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Los gobernadores.
Oon motivo de los lamentables sucesos
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de San Sebastian, cuyo desarrollo demos- 1 
tró la escasa previsión de aquellas autorl- á 
dade, tratan algunos periódicos de la Im- j 
portanda que asebia tener para los gobler- ? 
nos la elección de personas Idóneas para 
desempeñar el difícil cargo de gobernador í 
de provincia. I

Desgraciadamente no son las condicio- í 
nes de aptitud y competencia las que sue* < 
Jen prevalecer en el ánimo de los gobler- 3 
nes al hacer estos nombramientos, y El ¿

Por las equivocaciones en que los go
bernadores incurren y per sus desaciertos 
han sufrido los Sres. Cánovas y Sagasta 
los más fuertes disgustos y los menos re
parables daños V

J
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CesRHo, que en otras ocasiones ha insis
tido mucho en la importancia de que se 
prescindiera de toda otra consideración, 
por la responsabilidad gravísima que pesa 
•obre estos funcionarlos, no ha de negar 
•u modesto concurso á cuanto pueda con
tribuir á la difusión y predominio de tan 
•anas ideas.

£a Corretpondencia, en el interesante ar
tículo que escribe acerca de esta cuestión, 
dice:

«Al ocuparnos de los gobernadores en 
general, descartamos la personalidad del 
gobernador de San Sebastian, cuyas con
diciones caballerescas y méritos particu
lares conocemos, por más que en la ocasión 
presente no podemos decir lo mismo de su 
previsión y acierto.

Guando se pasa la vista por el personal 
que hay puesto al frente do las provincias, 
con excepción solo de diez ó doce, fácil
mente se comprende que lo milagroso es 
que no ocurran do diario acontecimientos 
parecidos. Y cuando nada pasa, no hay 
que atribuirlo á la bondad y diligencia de 
esos tutores del público sosiego, sino al 
natural pacífico y manso de aquellos habi
tantes que tienen la bondad, prudencia y 
templanza de aceptar, 6 resignados ó be
névolos, los decretos del sumo poder cen
tral cumplidos por el prefecto ó gobernan
te Inmediato que les deparó el destino.

Existiendo en los mismos partidos polí
ticos, en las oficinas del Estado y en la 
Íflana mayor del ejército, donde abundan 
os hombres de inteligencia y de carácter, 

personal muy apto y muy digno para tan 
Arduos desempeños, tienen los partidos 
todos, y en esto hó ha^cemos excepciones, 
la fatal manía de equivoCaríe á sabiendas 
en la designación de autoridades pata las 
provincias.

Parecerían estas observaciones y apun
tes un capítulo de cargos contra ios minis
tros de la Gobernación; pero procediendo 
leal y noblemente, hemos de declarar que 
más bien los exculpamos y defendemos, 
porque aquellos gobernadores cuya foto
grafía estamos trazando, son imposición y 
hechura de otros ministros y prohombres

Las capilalilafc nllitaies.
La noticia de que la ffaeeta publicaba 

ayer el decreto sobre la division territorial 
militar, fué comunicada por telégrafo á las 
poblaciones interesadas, y ya se conoce, 
aunque de una manera incompleta, la im
presión que ha producido tanto en las ca
pitales que resaltan favorecidas, como en 
aquellas otras que se consideran perjudi
cadas.

En Vitoria.
Se supo en las primeras horas de la ma

ñana que la Cfaceta publicaba los decretos 
do Guerra. El vecindario permaneció tran
quilo todo el dia, ai bien se tiene la creen
cia de que hoy hará una pretesta pacífica, 
que consistirá en enlutar los balcones y 
publicar un Manifiesto, en el cual hagan 
constar que no se han cumplido las prome
sas que se hicieron á los vltorlanos.

Significadas personas de la población 
han aconsejado que, una vez publicado el 
decreto, vuelva el Ayuntamiento á sus 
funciones, solución que consideran conve
niente y fácil por no haberse extremado 
las medidas gubernativas con motivo de la 
actitud adoptada por la corporación.

El general Weyler llegó ayer á Vitoria, 
y hoy le ha entregado el mando el general 
Garnir.

En la Coruña.
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brara una de autores y críticos que fuera 
la encargada de aprobar aquella.

El Sr. Beneyan se asoció a la proposición 
del Sr. Ariño, la que fué aprobada.
El visitador general de Con

fiamos.
Et Sr. Ceruelot propuso que se abriera 

una ámplla información acerca de cuatro 
denuncias bastante concretas y muy gra
ves que contra el visitador general de 
GonSnmos ha formulado un periódico.

El Sr. Ariño cree que además de la infor
mación se organice un Neyociado eepecial de 
prenea que se ocupe en hacer los recortes 
de la prensa que se ocupe de los asuntos 
municipales, cuyos recortes debieran ser
vir de cabeza á lo# expedientes que den 
origen las denuncia» de Ice per’ódico».

El Sr. JBenendee de la Veya se extrañó de 
que el Sr. Ariño, individuo de la comisión 
de Gonsumos, haga tal proposición, cuan 
do dicha comisión era la que en primer 
término debía velar porque no pasasen las 
cosas que hoy ocurren.

El Sr. Ariño se enfadó y dijo que el se
ñor Menendez de la Vega se habla Ido por 
los cerros de Ubeda.

El Sr. JUeneniet de la Veya le repilcó que 
él únicamente pasea por el Prado, y que el 
Sr. Ariño estaba en el Mogol.

El Sr. Alartinez pidió la cesantía del visi
tador general.

Y cemo bomba Anal, el Sr. Castañé pidió 
que se suprimiera el impuesto de consu 
mos y fuera sustituido por otro.

Se nos olvidaba! el Sr. Pelaez Vera habló 
un buen rato de honradez y moralidad, 
para pedir el procesamiento del visitador.

Consumos.
fe Ayer bajó la renta 6.354 pesetas con 83 

céntimos.¡ También se supo ayer en esta población 
que la Cfaceta publicaba los decretos sobro a 
las capitalidades de los cuerpos do ejér- |

La Junta de defensa celebró una reunion iiüB de San Sellan 
en la cual parece que se tomaron, entre 5 ___
otros acuerdos, que suspendan los pagos | 
délas contribuciones directas al Estado s Recepción en Miramar.
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los abogados, mélicos, farmacéuticos, in- | recibió S. M. la Reina en audiencia 
dustriales, fabricantes, y en una palabra, | al gobernador civil, autoridades militares, 
todos los que contribuyen de algún modo | Ayuntamiento, Diputación provincial, re- 
á sostener las cargas del Tesoro. t presentantes de la magistratura y á los

También parece que se acordó declarar K geñores general Hidaldo y Navarro Ro- 
traidoree 4 lap&tria á los que contravengan - - ■

i al anterior acuerdo.
■ Créese que hoy dimitirá el Ayuntamien-
I to en pleno, y que la misma conducta se-
I guirá la comisión provincial.
8 En los centros oficiales no se tiene toda-

? drigo.
I Vestía la Reina do luto. Con motivo del 
i fallecimiento del gran duque Sax Ooburgo.

So lamentó mucho de Ioü tristes sucesos ¡

vía noticia de lo« anteriores acuerdos. Lo

t de estos dl&s, manifestando que hablan 
I perjudicado mucho á San Sebastian.

En Posadas.
Noticias particulares recibidas da Posa- ! 

das, dicen que allí ha causado profundo dis- 
gusto la supresión de aquel juzgado, pues )’ 
creían que podrían conservarlo suprlmien- í 
do el de la Rambla, que es de menos im- « 
portanda. j

Se dice que el Ayuntamiento ha dimití- i 
do ó dimitirá. i

Íue amagan con una feroz disidencia, y 
asta con el desquiciamiento de las mayo

rías respectivas, si se toca á uno de sus 
Poneiot, 6 de sus Panzat, amasados, coci
dos y tostados en los hornos de sus íntimas 
y familiares tertulias.

Pasad en todo tiempo revista á las capl-

único quo se sabe es que el general Pando 
hizo ayer entrega da las fuerzas de la Oo- 
rnña al general Pin, hasta qua llegue hoy 
el general Sanchíz, el cual se r---------- " 
inmediatamente del mando do aquel

Por la tarde estuvo la Reina en Igueldo, 
. acompañada de sus daiñas y del cuarto 
i militar
3

po de ejército»

—o------- j . miuiiar.
encargara | Regresó muy temprano, yendo por la 
4uel cuer- g avenida de la Libertad hasta el puente

En BÚPgCS.
Por noticias particulares se supo la pu

blicación de los decretos de Guerra, cau
sando en la población un entusiasmo in-

de Santa GataUna, dosde donde volvió á 
í Palacio.
I En el trayecto fué saludada cariñosa- 
< mente por cuantas personas halló á su

descriptlble.
Hoy se hará una manifestación de regó - 

cijo, en la cual expresará su gratitud el 
pueblo burgalés á los senadores y diputa
dos por la provincia, así como al gobierno 
y á la Junta Gonsultiva de Guerra, por ha
ber inspirado ésta su informe en la más , 
citrictajusticlay en los sagrados intere- g 
ses de la patria. -

El Capitan general, Sr. Santelices, en- 
las noches.' | tregó ayer el mando del distrito al gober-

Eq fin, que poco más ó menos, pueden | nador militar interino Sr. Balboa.
................ ...........j-j— B Todo el pueblo do Búrgos verá con sen- 

8 timiento la marcha del general Santelices, 
que por sus nobles prendas de carácter se 

5 habla conquistado en Búrgos generales 
I simpatías.

tales, y diflcilmente se encontrará un go
bernador que sea del gobierno. Este, es
tuvo pegado i los faldones de D. Fulano 
cinco años; el otro Jugaba al éetigne ó al 
tute habanero con D. Mengano, en todo el 
período de la oposición; aquel tomaba cho
colate con D. Perengano puntualmente to
dos los dias, y el do más allá le escribía 
las cartas, y lo hablaba mal del jefe todas

presentar aquella hoja de servicios de don 
Eleuterío Crispin de Andorra, para ser 
atendidos, en el famoso drama Slgran cer-
ro de Yiena.

—«..D. Eleutorio, tráigame Vd. un par 
de libras do manteca. D. Elouterio, echo 
usted un poco de alpiste á eso canario. Don 
Eleutorio, dé Vd. una vuelta por la cocina 
y vea Vd. si empieza á espumar aquel pu
chero. y él, ya so ve, lo hace todo oon una 
prontitud y un agrado—añade doña Agus
tina—que no hay más que pedir..... ¡Qué 
silbarl.....No, hija, no hay que temer; á 
buenas aldabas se ha agarrado él para que 
Je silben.

Esto preclsamento es lo gravo de esos 
gobe.rnadores inciviles: las aldabas á que 
se agarran.

El mal ha llegado ya á términos tales, 
2ue va siendo preciso, ó cambiar do arriba 

abajo ese modo de lér gubernativo, bus
cando los delegados del poder central don
de los haya con las condiciones indispen
sables, ó suprimir el ministerio de la Go
bernación, y que los ministros, los iur^ra- 
vet y jefes de pelea, do grupos ó do 
grupitos, gobiernen á las claras y bajo su 
Tesponiabilldad las provincias que les to
quen en suerte ó que posean con mero y 
mixto imperio: Q,uia nominantur léo.y»

Abundando en las mismas ideas, escribe 
jgl Jmparcial:

En León.
Con el mismo entusiasmo que en Búrgof

«

«

En Canarias.
Santa Cruz de Tenerife 31 .—(Recibi

do por el cable de la Gompañía Nacional 
Española).

Hay gran disgusto en esta isla á causa 
de la supresión de los juzgados do instruc
ción de Orotava y la Lsgnna.

Se anuncia la dimisión de algunos Ayun
tamientos.

Agitación en Valencia.
En esta capital parece que reina alguna 

agitación, â consecuencia de la cobranza 
del arbitrio municipal sobre el peso pú
blico.

Este servicio lo ha contratado el Ayun
tamiento; pero habiéndose negado & pagar
lo los carniceros por las reses que se sa- 
criûcan eu el matadero, y los horneros por

paso.

El Sr. Sagaita"no despachó ayer con la 
Reina por encontrarse ligeramente aca* 
tarrado.

El Boulevard y el Gasino estuvieron ano
che muy animados,

Hoy ha asistido S. M. la Reina á la fies
ta del Sagrado Gorazon que se celebra en 
San Vicente.

î
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do caballería del primer cuerpo de ejérci
to, á D José Bosch y Mayoni.

Jefe de la segunda brigada de la division 
de caballería del primer cuerpo de ejército, 
á D. Cárlos Coig y O'Donnell.

Jefe da la brigada de caballería para ins
trucción del primer cuerpo de ejército, á 
D. Cayetano Melguizo y Gonzalez.

Jefe de la primera brigada de la division 
de artillería para instrucción del primer 
cuerpo do ejército, áD. EnriquoTorreblan- 
ca y Díaz.

Jefe do la segunda brigada de la divi
sion de artillería para instrucción del pri
mer cuerpo de ejército, á D. Fernando do 
la Vega inelán.

Jefe do la brigada do Ingauleros para 
instrucción del primer cuerpo de ejército, 
á D. Juan Barranco y Vertiz.

Jefe do la brigada de cazadores del se
gundo cuerpo de ejército, á D. Antonio 
Monroy y Ruiz.

Jefe de la primera brlgáda de la primera 
division del segundo cuerpo do ejército, A 
D. Adolfo Salinas y Setion.

Jefe de la segunda brigada de la prl- 
2 mera division del segundo cuerpo da ejér- 
3 Cito, á D. Fernando Castillejo y Vasallo, 
í Jefe de la primera brigada de la segun- 

las harinas que reciben, la comision do i del legundo cuerpo do ejércl-
Hacienda se reunió ayer en el Ayunta- | to, á D. Simón Urruela y Cerviiio. 
miento para tratar del asunto. I , “® segunda brigada de la segun-

Se cree que se rescindirá la subasta y | ■®JKnnid cuerpo de ejér-
que so dejará sin efecto el arbitrio. I Manuel Oíifga y Sanchez Mu-

g 
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HaDifestacios de adbesioa.
Director Gorbbo.

Santander 31.
Esta tarde ha visitado al ministro de Ul

tramar una numerosa comisión, formada 
por sanadores, diputados á Córtes, diputa
dos provinciales, concejales, individuos de 
la Gámara de Gemercio, Liga de contribu
yentes, Junta de agricultura y personas 
distinguidas, con objeto de rogarle que ex 
ponga ante S. M. la Reina y anta el presi
dente del gobierno sus vivos sentimientos I 
de adhesion y respeto, ofreciendo todo au' ' 
concurso para mantener el órdep '^gpjo" 
raudo y reprobando los trXst'ï'sucesos de S 
los últimos dias en San Ssbaitian.-ff, i

Agitación en Bilbao.
(telboràmà oficial)

Anoche, á las nueve, formáronse en el 
paseo del Arenal de Bilbao algunos gru
pos en actitud tumultuosa, los cuales se 
disolvieron al presentarse una sección de 
la Guardia civil de caballería, yendo á con
fluir en su huida en la parte vieja de la 
población, de donde también fueron dis
persados fácilmente y sin que fuera preci
so hacer uso de las armas.

A las once de 1« noche se habla restable
cido por Conípleto la tranquilidad, que no 
¿á vuelto á turbarse.

i se recibió ayer la noticia do haberío pu
blicado las reformas militaros.

Al anochecer se improvisó una manifos 
í tacion, que recorrió las principales calles, 
i las cuales estaban llenas de gente, 
a Se prepara, sin embargo. Otra manlfes 
í tacion de verdadera importancia.
? El vecindario en masa, y especialmente ;
j el comercio y la industria, reconocen que ¿ 
5 los diputados provinciales han procedido j 
i patrióticamente al ceder el palacio do la 
I provincia para instalar en él la capitanía | 

general. I
í Hoy se reunirá el Ayuntamiento en se- | 
s sion extraordinaria y repartirá una hoja ñ

Haniiestaciones de protesta.
En Montblanch.

Al saberse ayer la noticia de haberse su
primido el juzgado, se organizó una maní- 
fastacion que recorrió las calles y se diri
gió al Ayuntamiento para que éste tras
mitiera al gobierno una enérgica protesta.

Los manifestantes—según telegrañan á 
Bl Imparcial—gritaron ¡fuera los pagosI y 
quemaron el rótulo de la casa que habita 
el recaudador de contribuciones.

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA.
(na LA AOBNCIA fabra).

El algodón.
París 31.—Por consecuencia do los úl

timos ciclones de que ha dado cuenta el to- 
légrafo, las cosechas de algodón en los dis
tritos inmediatos á las costas de Georgia, 
Alabama y Garollna del Sur han sufrido 
muy importantes daños.

Gontrabando ruso.
San Petersburgo 31 «—Aumenta sen

siblemente el contrabando en la frontera 
ruso prusiana, ocasionando numerosos con
flictos sangrientos, y aun mortales, entre 
carabineros y contrabandistas.

Diplomáticos tnroos.
Constantlnopla 31,—Es inexacto que 

Tarkan Bey vaya á reemplazar en París al 
embajador Essard. Aquel diplomático re
gresará á Madrid.

La Constitución belga.
Bruselas 31.—La Cámara de Diputados 

ha aprobado el proyecto del Sr. Visard, 
fijando las condiciones de elegibilidad de 
los senadores, proyecto rechazado por el 
Senado,

Un desafio ó dos.
París 31.—A consecuencia de una po-

Los telegramas oficiales dicen que la | lémica periodística, en las Inmediaciones 
manifestación tuvo carácter pacífico, y | do París se ha verificado hoy por lo tardo

I
impresa excitando al vecindario para que 
en estas circunstancias preste su concur
so al municipio, cubriendo el empréstito 
que piensa hacer.

Î

<Lo mismo en tiempo de los conserva- | 
dores q'ue en el do los liberales no son es- | 
cogidos aquellos funcionarios por hábiles | 
y discretos, sino por amigos y contertu - | 
Ros. Se premíala asiduidad doméstica con 
un gobierno de provincia, como la duque- t 
sa premió el donaire y la paciencia do ? 
Sancho. Así resulta todo el país un Bara- 
taria en cuanto el doaórden asoma y las 
turbulencias sobrevienen. Y esto ocurre 
hoy como ocurria bajo el mando del señor 
Cánovas, sin que sean parte á remediarlo 
las amargas experiencias ni los tristes re-

SESION

DEL AÏ[»TilllE«TO
La celebrada esta mañana bajo la presi

dencia del Sr. Mendez Vigo, ha carecido 
por completo de interás.

Orden del día

que no hay temor de que se altere el órden | un duelo á espada entre los Sres. Dru 
público, ______ . - _ I mondt y Dreyfus. Parece que esto último

' I tros heridas, en un brazo, costado

que d duelo .erepetiriw.-
’^’âSn.bMtonteexcitsolon. î tenmM*nûëTo®mMSito”*i»n'ÎmBoÎ

Se han dado órdenes para quo en dicha | nuevo encuentro con el señor
villa se reconcentre fuerza de la Guardia | jp-
civil, y al efecto han salido alguna» pare- | Este sigue mejor do sus heridas. Pa- 
jas do los puestos de Govarrubias, Cogollos | 
- Santa María del Campo. ?

Ea Fuente Ovejuna. | NOMBRAMIENTOS DE GUERRA
Director CoBHEO.

y

puente Ovejuna 3Î (6 tarde). 
Se ha desistido do la manifestación pa-

Jefe do la brigada de caballetia del se
gundo cuerpo de ejército, áD. Mariano 
Aldama y Rodriguez.

Jefa do la primera brigada déla primera 
division del tercer cuerpo de eiérclto á 
D. Blas Sanchez Abelian. ’

Jefe de la segunda brigada de la nrimera 
division del tercer cuerpo de ejército á 
D. José Romero Lozano. ’

Jefe de la primera brigada de la segun
da division del torcer cuey»o de ejército, á 
D. José Blanco y 
.í ^^í^'ünda brigada de la segnn- 

tercer cuerpo do ejército á

Jefe de la brigada de caballería para 
instrucción del tercer cuerpo de ejército á 
D. José Oftlz y Borras.

Jefe de la brigada de cazadores del cuar
to cuerpo de ejército á D. Higinio Rivera 
y Sampere.

Jefe de la primera brigada da la primera 
division del cuarto cuerpo de ejército á 
D. Wenceslao Molina y Lemaur.

Jefe de la segunda brigada de la prime
ra division del cukfto cuerpo de ejército á 
D. Julián Ai&flçn y Tudeia.----------—

Jefe dé la primera brigada de la segun
da division del tercer cuerpo de ejército á 
D. Federico Muñoz y Maldonado.

Jefe de la segunda brigada de los mis
mos cuerpo y division á D. Garlos Alvares 
Gampana.

Jefe de la brigada de caballería del cuar
to cuerpo de ejército á D. Eduardo Soler y 
Maquen.

Jefe de la brigada de caballería para 
instrucción del cuarto cuerpo de ejército 
á D. Aureo Payueta y Fernandez.

Jefe de la segunda brigada de la prime
ra division del sexto cuerpo de ejército á 
D. Fermin Jáudenes y Alvarez.

Jefe de la primera brigada de la segun
da division del sexto cuerpo de ejército á 
D. Mariano Fernandez Henestrosa.

Jefe de la segunda brigada de la segun
da division del sexto cuerpo de ejército á 
D. Luis de Santiago Manescau.

Jefe de la primera brigada de la tercera 
division del sexto cuerpo de ejército á don 
Francisco Gomez Solano.

Jefe de la primera brigada de la primera 
division del sétimo cuerpo do ejército á 
D. Luis Valderrama y Rodriguez.

Jefe de la segunda brigada de Ia prime
ra division del sétimo cuerpo de ejército á 
D. Fernando Vivar y Gazzino.

Jbfo de la segunda brigada dé la segun
da division del sétimo cuerpo de ejército á 
D. Federico Gobarty Martinez.

Jefe do la brigada de caballería del séti
mo cuerpo de ejército á D. Bernardo Gar
cía Beas.

Gomandante general de la plaza de Me
lilla á D. Juan García Margallo.

Nombrando presidente de la segunda 
sección de la Junta Gonsultiva de Guerra, 
al teniente general D. Luis Pando y Sán
chez.

—Idem consejero del Consejo Supremo 
do Guerra y Marina al teniente general 
D. José López Pinto y Marin Reim, que 
actualmente desempeña el cargo de capi
tán general de las islas Canarias.

¡ —Idem capitán general de las islas Ca
6 narias al teniente general D. Federico Es- 
S ponda y Morell.
I —Idem segundo j-sffe de la capitanía ga- 
I neral de las islas Canarias, gobernador 
5 militar de Santa Cruz de Tenerife y de las 
I islas de Tenerife, Gomera. Palma y Hier- 
¡ ro, al general de division D. Ignacio Peres 
$ Galdós.

k.

j5 b8 nft QóllIvlClO 0.6 1» mauiioivaviüu pa* 
cíflea proyectada esta tardo por el vecin- 
dario sin distinción de partidos políticos.

Ç El Ayuntamiento y personas influyen-
Sin debate quedaron aprobados todos los í tes redactan exposiciones protestando do 

asuntos que constaban en ella, á excep- | ja injusticia do la supresión do este juzga- 
cion del dictámen do la comisión do Ha- | ¿g_—Gonzalez, 
cienda, creando el nuevo arbitrio muñid- $ — _ -
pal del 75 por 100 como recargo al impues- | 
to sobre carruajes do lujo, que quedó sobro |

Publica hoy la Gfaceia los siguientes de
cretos, nombrando:

cuordos. ,
Si so hiciese un resúmen do los agra

vios que han sufrido los pueblos y los go
biernos por culpa de las torpezas de los 
gobernadores, causaria asombro el ver que 

ombres de tanta experiencia como los je
fes de los dos partidos monárquicos no po
nen todo su talento en la designación de 
esos representantes de la autoridad.

la mesa.
El teatro Español.

So dló cuenta del dictámen de la comi
sión de espectáculos, proponiendo las ba
ses para sacar á concurso el arriendo del 
teatro Español.

El Sr. Arino pidió que se suprimiese la 
comisión encargada do indicar el número 
de artistas que ha de formar la compañía 
^ue allí actúe, y que en su lugar se nom-

r

9 Jeta de la brigada de cazadore* del prl- 
I mer cuerpo de ejército Ramón Echa- 
I gÜ8 y Mendez V^Q/I PriDaeïa brigada de la primera
I àlViîion del primer cuerpo de ejército á 

Bn Pinn. I l^* Federico Sánchez Molina.
n- PnnAnM. 1-- .s I Jofe do Ifi soguuda brigada á D. Arsenio
Pina 31 (3 40 tarde). Gonoclda la supre- Linares Pombo.

sion del juzgado, los industriales se han । jefe de la primera brigada de la se- 
dado de baja en el pago de la contribu- 5 gunda division á D. Francisco Montero Hl- 
cion. , I dalgo.

Reina gran inquietud. | jef^ de la segunda brigada de la según-
En CÓrdODSt { da division á D. Alvaro Quelpo de Llano y

Esta población, á pesar de haber queda- I Gayoso.
do sin capitalidad militar y sin uno de sus j Jefe de la primera brigada de la torcera 
juzgados, ha recibido con disgusto las re- j division áD. Alvaro Serrano y Echarrl. 
formas do Gracia y Justicia, pero no.ha I Jefe de la segunda brigada do la tercera 
hecho ninguna manifestación do pro- ■ division á D. Joaquín Sanchez Gomez.
testa. J1« primera brigada de la division

—Idem ségundo jefe de la capitanía go- 
de las islas Baleares, gobernador 

militar de Palma de Mallorca, y de las islas 
de Mallorca. Ibiza, Formentera y Cabrera, 
al general de division D. Emilio March y 
García*

—Idem comandante general del Campo 
de Gibraltar al general do division don 
Adolfo Rodriguez Bruzon.

—Idem director de la Escuela anperlor 
do Guerra al general de division D. Alva-

5 ro Suarez Valdés.
¿ —Idem gobernador militar de la plaza 
B de Ssntoña al general de brigada D, José 
* Saenz de Miera y Risueño.

—Idem secretario del Consejo Supremo 
I de Guerra y Marina al general de brigada 
g D. Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso. 
i —Idem gobernador militar de la plaza do 

■ Ciudad Rodrigo al general do brigada don 
Amós Quijada y MuRÍa<
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—Idem gobernador militar de la plaza 
de Vigo al general de brigada D. Leoncio 
de la Porcina y Doblan.

—Idem vocal de la primer* sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al general 
de brigada D. Antonio Sanchez Campo- 
manes,

—Idem gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahon al general de 
brigada D. Manuel Serrano Rulz.

—Idem gobernador militar de la plaza y 
castillo de Figueras al general de brigada 
D. Manuel Borja y Hoyos.

-Idem gobernador militar de la plaza 
de Las Palma* y de la* Isla* de Gran Ca
naria, Fuerteventura y Lanzarote al ge
neral de brigada D. Francisco Alaminos y 
Chacón.

—Idem vocal de la tercera sección de la 
Junta Consultiva de Guerra el intendente 
de divisian D. Antonio Merlo y Escudero.

—Disponiendo que el general de briga
da D. Juan Godoy y Alvarez cese en el 
carg'. da primer teniente flcal militar del 
Consej-í Supremo de Guerra y Marina.

—Idem que el censejero togado D. Ra
fael García de la Torre cese en el cargo de 
consejero del Supremo do Guerra y Ma
rina.

—Ilem que el auditor general de ejérci- _
to D. Cirios Arriera y Llamas cese en el-B Sa dice ^ae la acaaof íDa priva la pediti 
cargo de primer teniente fiscal togado del 1 cadena perpétua, y k absolucio *1 43- 
Consejo Supremo de Guerra y Marina. . B fensor de! prpceeid-.-, J. Cristo,) i

—Nombrando fiscal togado del Consejo B tella.
Supremo de Guerra y Marina al consejero « •———- .

Director de Contribuciones, D. Ramón 
Cró?; subdirector, D. Rafael Cabezas.

Las cédulas personales.
Según noticias telegráficas de Valencia, 

ayer hubo en Gandía una manifestación 
contra la cobranza de las cédulas persona
les y contra los recaudadores del impues
to, teniendo que retirarse éstos en vista 
de la actitud del vecindario.

Vazquez Varela
El fiscal de la Audiencia Sr. Córdova, 

ha formulado sus conolusioneb provisiona
les en la causa seguida contra Varela por 
muerte de Antonia López Piñelro, califi
cando el delito de homicidio, considerando 
autor á Varela, y apreciando una agra
vante, la de reincidencia por haber sufrí 
do el procesado condena por lesiones, y 
otra atenuante, la de arrebato y obceca
ción.

Compensad* una cirounstancla con otra, 
el fiscal pide pora Varela, quince año* de 
présidée, indemnización á la familia de ’a 
victi a. a, costas, ere.

Las procedGacias do Ambores.
Real órden de Goberaj^ion diaponien^ 

se despidan á lazareto sucio las proceden
cias de Hingene y Puors (Bélgica).

Las cátedras de francés
en los Institutos.

Real órden de Fomento dlsponlend# que 
los catedráticos numerarios de francés que 
deiempeñaban sus cátedras en los Institu
tos de Alicante, Cádiz, Coruña, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza, y que en virtud del 
decreto de 36 de Julio de 1892 pasaron á 
ocupar las cátedras de Igual asignatura 
vacantes en las Escuelas de comercio esta
blecidas en dichas capitales, volverán á 
desempeñar sus cargos en propiedad á los 
citados Institutos desde 1.® de Setiembre.

AL MENUDEO.
Las oarterías.

No es exacto, como indica un periódico 
de la mañana, que los Ayuntamientos se 
nieguen á hacerse carga do las carterías.

Solamente tres de Soria so encuentran 
en esto caso, obligados por la falta do fon
dos y do personal

Los rabAâsaireïi.
Son notoriamente axageraias las noti

cias Oíaos pt Uno8, r f .reutos á la 
actituA óo i rabas. ; [toa en la provincia 
do Barcelona.

8 Esta cuestión no se ha agravado en los 
8 últimos dias, ni hay que lamentar exceso* 
I ni atentado* de n^guna clase.
i Ayer falleció en el inmediato pueblo do 
g Oaraban che 1 Alto la señora doña Goncep- 
I clon Díaz y Espiau, viuda del general don 
I Nicolás Arespacochaga, de cuyo falleci- 
I miente dimos cuenta en el número de an- 

____ ________ _ J teayer.
___  ' i Espérase que so incorporen á la escua- S Este dia lo pasó recibiendo el pésame do 

qr Dirfti'tnp 4« Ft Pnppvn S cfucero Peina Mercedet y cuatro tor- 9 las numerosas familias de veraneantes que 
or. y revtor ae ísl uorreo. g pederos de Cartagena, para dar principio B habiten en el pueblo referido y de otras de 

A no haoftr sido por 1* prudencia de las B á las maniobras navales. i Madrid por la pérdida do su esposo y sin
autorl ladss y iJor ia sensatez do lo» libe- 0 El Detiructor se ha incorporado á 1* es- B preocuparse para nada de la antigua en- 
ralea do G jon, u' pequeño alboroto del dia B cuadra. I fermedád al pecho que la venia molestan-
23 hnblerá tenidosegdrAmeata fatales con- y Ha sido nombrado comandante del cru- B do, cuando por la noche se vió atacada do 
secuencias. s cero Don Juan de Auttria, D. José Padrl- B un acceso do disnea, parecido al que sufrió

N: los ñteevimientes de los alborota- g nan. B sa esposo y que tuvo el mismo fin.
d.Vf€», III la imprudencia manifiásta de » Se ha firmado el cese del Sr. Feduchy en g ——————
sigunrsde los organizadores del escán- g el cargo de consejero del Supremo de I F'PiTnTA'ñT Tk'n T i ATz^nTvn 
dj íjeron basteutes á hacer salir de su g Guerra y Marina, y otro decreto conce B JidJlLIHN Hr. LA iNULH K 
indiferencia Sil pueblo gijonéc, que reprae- | diendo is gran cruz del Mérito naval al I
bs enérgicameEts los eucesos de que faé -| general D, Luis Oappa. 8 TPI FPD A M A Q nc" t a minnr
teatro asta poblscion el citado día. | g ILLEGRAMAS DE LA TARDE.

togado del mismo D. Manuel Ürdaugarin 
y fichaniz.

—Idem consejero togado del Supremo 
de Guerra y Marina al de dicha categoría 
D. Mariano Donoso de la Campa.

Noticias de Marina
Movimiento do buques.

Los torpederos Sa6aita y Barcgló salieron 
ayer de Cádiz para Cartagena, y el cruce
ro Jila de Cnia saldrá pronto con el mismo 
rombo.

Desde que los concejales del antaiíor i 
Ayuntamiento fueren suspendidos, han EL CÓLERAapelado á todos los recursos para volver á 
tus puéeto*/y ü^timemeute han querido 
fifzisral alcalde ihlériíxo, Sr. Mf-riu». á | Manohester 1 »—H?. fallecido una mu
que les diera poatsicR do ua^ Cíigos que | jer atacada del cókra asiático.
holes pertenecen desde el mnasento en 9 Viena 31.—Aumenta él paligo de la 
que el gobierno de S. M. ha confirmada JjjB difusión de ia epidemia colérica en Ga- 
suspensión dictada por el digno gober na
j .1» Nanto»^!.-Ayer ocurrieron en esta

población dói fáUftoimientos colerlformes.
de F civil de Oviedo.

Gomo 1» verdad puede ser tergiversada 
eu iof relatos de los periódicos y tn los te
legramas de los corresponealss, bueno es 
hacerla aquí constar con entera imparcla 
iidad, para que ec juzgue de qué lado está 
la razón.

La epidemia colérica' decrece notable
mente.

La Gaceta de mañana publicará una real 
órden declarando »úbIms> por causa del 
cólera, las procedencias do Brest (Fran
cia).

En Marsella han ocurrido hoy cuatro de
funciones del cólera.

Pasado el plazo ¿o cincuenta dias que 
matea 1* ley para Qúé te suspension de los 
concí-j&les sea ó no conírníada, so dictó 

_jiíiia joal órden en el primer ü^útido, y en 
virtuTde eli* dichos concejales «¿rAa 
metidos á un proceso. Alegando que toda
vía no habiri «ido citado ante el juzgado de 
G'jofi ninguDO de ellos, una comisÍÉ)n, pro- 
sidids por ti alcalde suipeneo, Sr. Alvar- 
gonzalez, #0 presentó en el Ayuntamiento 
ea la .mañana riel dia 23, pretendiendo que 
el Sr. Marica les restituyera en sus cargos, 
á lo cnai se opuso éíte, alegando que tenia 
eu nontr» órdenes auperiore».

Parecía natural qae, en viste da la con
testación del Sr. Marina, lus que se llaman 
conservadores y debieran por tanto ser 
hombre* de órden, 86 retiraran tranquila- » . __ ,_______.___ -1____
mente, sin perjuicio do interponer despues e gobierno francés vigila activamonte al so
lo* recursos que la ley les concedo para re S Zorrilla, el cual se eucuetítra ac-
clamar sus pretendidos derechos. No lo « tualmenta en París.
hicieron así, aiuo qae,capitaneando á unos I _____

«1

cuantos Infelices, la mayor parte de los | 
cuales no sabían lo que pedían, originaron g 
el escándalo de que di cuenta por telé g 
grafj. R

Los veinte ó treinta que tiraron piedras S contiene la* siguientes dls-
álos balcones de la Ca»&C.;níistorlal,eraa | P®8iC‘Oii«*: 
criados y dependientss de los concejales | Presidents del Tribunal 
sus pansos. Inútilmente quisieron algunos I da nnnni-aa
de estos exciter al pueblo par* que se pu-a po.i 1 n , osiéra de su parto, porque te mayoría de lu I ^^®®^’^®^cia conflr-
peraoERg que estaban en la plaza del Ayun- I de pre-
tamianto eran curiosos y no se quisieron | s 
mezclar en un motia de antemano prepa- | Chacon, ministro decano del
doy hasta anunciado por algún periódico |

,A a ♦ 4 -4,1 vi Excedentes por reforma.Rasultado de todo: un escándalo sin ob-i j ,
jeto alguno y unos cure tos infelices en la | rsndo excedentes 
cárcel ñor guiarse de quienes arman todos I tm» dpi TrihnVái^I 
estos alborotos para su persunal conve- Tribunal de Cuenta, del Reino
niencia.

La praebi mAs palmaria de que el pue
blo de Gijou era extraño al motín, es qué 
ai salir el Sr. Marina del Ayuntamiento, 
despues de restablecida la tranquilidad, 
faé acompañado hssta su casa por más de 
500 personas, qu® le vitorearen.

Gen motivo de los «acasos reíatedos, se 
ha concentrado en Gijon bástente faerz* 
de la Guarite civil, no habiendo venido él 
gobernador, Sf. Rivas Moreno, por consi- 
dertrlo innecosario.

Según todos los Indicios no volverá á 
taibarse el órden, lo cual no obsta para 
que haya cierta intranquilidad entro la 
gente sensata de la población, en vista del 
recrudecimiento qno han sufrido las riva 
JidHñe» locales, qae parecten adormecidas, 
y hace un año creíamos extinguidas por 
completo.—L.

Gijon 29 de Agosto de 1893.

Eí personal de Hacienda.
Ayer firmó S. M. la Reina los siguientes 

decretos, que hoy publica la QaeeU:
Nombrando segundo jefe de la Interven

ción del Estad® á D. Emilio Fagosga.
Jefes de administraclou de cuarta clase 

de la Dirección de Contribuciones: don 
D’ini el Balaciart y D. Gabriel Gonzalez 
Gomez.

Direetcr facultativo de la Fábrica de Mo
neda, D. Federico Paton.

Delegado en la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, D. Ramon de Oya.

Administrador de Ia Fábrica de Moneda, 
D- Rafael Belzs; tesorero, D. Alejo Abella; 
interventor, D. Antonio Chiajuno.

Contador de Kiunta de Ceses PasivLi, 
D, Ricardo Gonzalez

El maquinista llevaba veintinueve horas 
en la máquina.—

NOTICIAS DE VALENCIA
Tranquilidad absoluta.

Director Correo.
Valencia í (10 mañana).

Todos los comercios se hallan abiertos.
Los mercados están abastecidos.

Reina completa tranquilidad.
No han salido los cobradores de im

puestos.
Hay reconcentrados 50 guardias civiles.

Las Diputaciones vascas.
Director Correo.

aSíi» Seiattian J.® (1‘4 m.)
La Diputación de Guipúz coa visitará al 

Sr. Sagasta, pero co se ha determinado si 
las comisiones do diputados y senadores 
le verán juntos.

Espérase la llegada de otras Diputa
ciones.

Créese que no vendrán las de Alava y 
Navarra.

Existen divergencias de criterio entre 
las Diputaciones vasca<
tanda de las cuotas que 
Gamazo.

sobre la impor* 
impone el señor

I He hablad® eon pers.- &jes i Six 
I dicen que no volverán ¿ urate! coa e ;
9 bierno sobre concierto económico.—

dicen que no Tolverán ¿

ckgta.

\ y

Mb le Sai SeIsjíe

(DK LA AUBNOLA FABRA).
Las huelgas.

Lóndrea 1.® —La huelga de mineros 
termina en varias regiones, mientras que 
en otras adquiere terribles proporciones.

La miseria es espantosa, especialmente 
en Darbishiro Nottingham y Thire.

Lo de Siam.
Lóndrea 1 o—Cimará de lot Comnnet,— 

Sesión de la noche última.
Oentestando el Sr. Grey al diputado se

ñor Curzon respecto á la integridad é in
dependencia del reino de Siam, declara 
que Francia no ha retirado las segurida
des que dió sobra el reconocimiento de 
dicha independencia, y que por lo tanto, 
no hay para qué negociar ningún tratado 
sobre este particulari- _ , _ 

Inglaterra en Siam.
Lóndrea 1.®—La Cámara do Comercio

ha enviado una carta al Sr. Roreberry pi- 9 
diéadele la defensa de los intereses comer-

Director Correo.
^n Seiattian 3í (10 noche),—Recibido el 

1.® por la mañana.
El Boulevard está muy animado.
El público aplaude á la música.
Entre los paseantes se encuentran el se

ñor ministro de Marina, D. Pablo Cruz y 
D. José Ssgasta.

D. Práxedes continúa acatarrado.—Men
dieta.

Director Correo.
San Seiattian l.° (9'10 mañana).

S. M. la Reina, en vista de la completa 
trahquilidad que reina en toda la pobla
ción, asistirá hoy á la Iglesia de San Vi
cente.—Mencieta.

Director Correo.
San Seiattian I.® (1'11 mañana).

La Reina, acompañada de la condesa de 
Sástago y del duque de Sotomayor, ha 
asistido á la función del Sagrado Corazon, 
cuyas insignias ostentaba.

Fcé recibida bajo pálio por las autorida
des civiles y eclesiástica, y por gran nú
mero de señoras.

Es imposible penetrar en la iglesia.
Tal es el número de personas que en ella 

se encuentran.—MencAeta.
Director Correo.

San Seiattian í.* (8 50 m.)
La Vet de Cfuipdteoa, periódico republica

no, considera el órden asegurado, y creo 
que dlflcUmente so reproducirán los mo
tines.

La Union, periódico conservador, en un 
artículo que publica en su número de hoy, 
pida justreta pjara los inocentes, piedad 
para los detenidos y conmiseración para 
los culpables.—

zalez, expresándole su sentimiento por la 
causa que motivaba tan Inesperado viajo.

Los otros ministros residentes en Ma
drid despidieron á su compañero en la es
tación del Norte, demostrando todos el 
más afectuoso interés por el estado de dón 
Alfonso Gonzalez.

También estuvieron en la estación el 
subsecretario interino de Gobernación, el 
director de Comunicaciones y los señores 
Rosell y Rózpide.

En representación del ministro de Esta
do concurrió su secretario particuihr, le- 
ñor Perez Caballero.

Acompañan al señor jnUlstrn dp la Go
bernación, que llevaba un departai&ento 
de primera, el Dr. San Martin y el señor 
Sierra, jefe del personal del ministerio.

Con motivo de la reciente supresión dé 
juzgados, que anteayer publicó la Uaceta, 
y á fin de llegar á un acuerdo con el señor 
ministro de Gracia y Justicia sobre e*t¿ 
asunto, se reunieron esta tarde en el Con
greso algunos de los diputado* á Cuyo* 
distrito* afecta la citada supresión.

A esta reunion asistieron los Sres, Cana
lejas, Ruiz Martinez, Mellado, Olavarrieta, 
Cepeda, García del Castillo, general Az
nar, García Barrado, Ruilopez, Aguilera 
(D.Luis Felipe) y Quintana.

Dichos señores acordaron visitar maña- 
ña á las once y media al ministro de Grá- 
cia y Justicia, con objeto do proponerle 31- 
ferehtaa soluciones, y entre ella* la dé 
que los municipio* satisfagan todo* lóís 
gastos que ocasione el sostenimiento de 
los juzgados suprimidos.

El señor ministro de Ultramar ha Salido 
hoy de Santander para San Sebastian, y 
probablemente pasado mañana llegará á 
Madrid.

El Sr. Cánovas del Castillo no llegó ayer 
á la Bourboule, como supone la Agencia F^- 
ira, sino que se halla en aquel punto des
de hace algunos dias.

D. Emilio Cánovas recibió ayer un tele
grama en que su hermano, el jefe del par
tido conservador, particípale que su salud 
es excelente.

Otro telegrama igual recibió anoche él 
señor marqués de Mochales.

< LosSres.Mella y baron de Sangarren han 
marchado á Torralba, Carrion y Ciudad- 
Real. La expedición tiene por objeto la pro
paganda carlista.

El embajador de Francia estuvo ayer 
tarde á despedirse del ministro de Estado, 
porque comienza á usar de una licencia 
que su gobierno lo ha concedido. Patar^ 
por San Sebastian, donde piensa hacer 
una visita al Sr. Sagasta.

Los fondos continúan en alza, y los carq- 
blos con el extranjero sieguen también
mejorando.

TIEMPO

Ruiz Zorrilla. | cíales ingleses en Siam.
, París 31 —Se dicC *’*1® Sf- ^^iz Zor- I , , huelguistas.rilla estuvo hace poco" en 7 9^® I k 1.®-Han reanudado sus tra-
í desplegó gran actividad aïtes y 3 mil minaros del país
I los disturbios de San Sebastian. . ' ¿ , ., ,, , .
Î V escasa importancia á sus tra- I S’
j bajos, afirmándose en los círculos políticos ।
i que se ha Iniciado una grave divergencia I insistían en féfijUdar el trabajo.
§ entre él y el Sr. Salmeron. ! ^^toi fueron protegido* por fuerza* de
I París 1.0—El Fio aro de hov dice que el 8 policía.

.k:------ „---- • ’• H Se h»n hecho varias prlííone*.
Tratado entre Rusia y Sárvla.

París !.•—Despachos de San Petorsbur- 
go dicen que la *emana próxima quedará 
firmado el tratado de comercio éntre Ru
sia y Sérvia.

La reeleoolon de M. Carnot.
París !.•—Alguno*periódicos empiezan 

ya á hacer cálculo* y formar juicio* que 
resultan muy aventurado* *obre las pro- 
babilidáde* de que el Congreko (ambas Cá
maras reunida») acuerde la reelección del 
Sr. Carnot como presidente de la Repú
blica.

La (Qacôtà.i

i D. José Antonio Gutierrez de la Vega y 
i D. Mariano Catalina y Cobo, y declarando 
i cesante, también por reforma, á D, Lau- 
I reaao Delgado y Alférez, fiscal del mismo 
j Tribunal.
i Nombramientos de Guerra

Ç

’ Noticia desmentida.
j Parísl.o—Despachos de Roma niegan 
I que el Papa tenga la intención de celebrar 
! na nuevo Consistorio en Octubre próxlm® 
Spara la creación de Cardenales.

Bu Santidad considera que por ahora no 
I es preciso aumentar más el número de in- 
S di TÍ duos del Sacro Colegio.

í

Los reales decretos que hemos adelan- g 
tado á nuestros lectores, y los que publi- | 
carnes en otro lugar. * ?
El impuesto sobre los naipes.
Real decreto do Hacienda aprobando el 

reglamento para la imposición, adminis- 
traoion y cobranza del impuesto sobre los 
naipes.
El impuesto sobre el alcohol.
Real decreto de Hacienda aprobando el 

reglamentó para la imposición, adminis
tración y cobranza dél impuesto especial 
sobre el alcohol.

s

I ñ

ë

I Real órfiéa de Gracia y Justicia dispo- I 
I niendo, en virtud del expediente instruí- 5 
I do á Instancia del marqué* de Aguilar de ' 
I Campóo, comisarlo réglo para la inversion 
s deles fondos recaudados con destino á

I

Consuegra y Almería, que el art. 402 de la 
ley hipotecaria es aplicable, por analogía, 
á las certificaciones posesorias libradas por 
la comisaría régla de Consuegra.
Suspension de Ayuntamientos

Real órdon de Gobernación confirmando 
una providencia del gobernador de Córdo
ba, por la que se decretó la suspension dpi 
Ayuntamiento de Cabra.

—Otra confirmando la providencia del 
gobernador de Alicante, por la que decretó 
Is suspsBSion del Ayuntamiento de Alba 
tera.

i

El ciclón.
Lisboa 1.®—SI número do víctima* oca

sionadas por el ciclón en las islas Fayal y 
Pico (Azores) el 28 último es todavía des
conocido.

El principe de Ñápales.
Lóndres 1.®—Los corresponsales en 

Berlin del Pailÿ Newt y del Daily Teleyrapk 
hacen resaltar la importanda política que | 
entraña la presencia del príncipe de Nápo- I 
les en las maniobras militares de la Alsa- j 
cia y Lorena. |

Mouza 1.’—El principe de Nâpoles par- | 
tlô anoche para Goblenza en el tron de las S 
diez y cuarenta. |

Hasta la estación le acompañó el rey § 
Humberto.-S

Esta mañana han facilitado en Gober na- I 
clon el siguiente telegrama de San Sebas- I 
tlan: E

«Durante el día, en San Sebastian, los i 
paseos muy concurridos, y durante la no- I 
che tranquilidad completa. Boulevard ani
madísimo, así como Gasino y teatro.

Bu Bilbao, solo habla á la* diez y media 
grupos insignificante», la mayor parte de 
chiquillos. A las doce no se notaba conmo
ción alguna.

Anoche llegó á Madrid de regreso de 
Galicia, donde h* pasado una corta tem
porada, el director de Obra* públicas se
ñor Quiroga Ballesteros.

ÎVaporos oorreos.
Habana 31.—Ayer miórcole* salió de 

este puerto para la Coruña el vapor correo 
de la Compañía Trasatlántica (Cataluña.

Aden 1.0—Ayer salió do este puerto 
para Singapoore el vapor correo de Pa^ | 
nay, de la Compañía Trasatlántica. |

El Centro lastructivo del Obrer® cele
brará junta general extraordinaria el sá
bado S de Setiembre próximo, á las nueve 
de 1* noche, para la discusión y aproba
ción de la reforma de sus estatutos y re
glamento.

A la un* y media de líyer tarde pereció 
ahogado en la rada de Escombreras (Múr
ela), estando bañándose, un jóvea de uno* 
quince años, natural de Santa Ana. sin 
que haya podido identificarse su cadáver.

El Sr. Rodríguez Correa. I
Director CoRRBo: 3

Uuadia 31, (Recibido hoy por la ma
ñana). I

Con motivo de «cr hoy el santo del dlpu- S
tsdo por este distrito, D. Ramon RodrI- | 
guez Correa, reina gran entusiasmo en la * 
población. |

L* banda municipal ha recorrido las S 
principales calles y se han dado vivas al g 
Sr. Correa.—Bl corretpontai. ?

instituto Cbutml Meteorológiáú
Setiemire I.’* d lot cinco de ia tarde.

En el Cantábrico hay un pequeño anti
ciclón, cuyo núcleo se encuentra en Saú- 
tander. En el golfo de Génova persiste el 
mínimo de ayer, con un centro cerca de 
Liorna.

En Funchal empieza á bajar el báróme- 
tor á causa de la borrasca de las Azoré*. 
El parte de hoy indica que el temporal 
está al Norte de San Miguel. En la Penín-' 
sula reina buen tiempo y la* presione* 
son casi uniformes.

La temperatura más alta á las nueve de 
la mañana fué de 28®0 en Badajoz, y la 
más be ja de 13°2 en Búrgos.

En Madrid el dia ha sido muy hermoso, 
algo acelajado y do viento flojo de direc
ción variable.

La temperatura máxima fné de 2Ç®1 y 
la mínima de 13®0.

El probable quo continúo el buen tiem
po, con alguna elevación en la temperatu
ra y vientos calurosos del Este al Sur.

El director, Artimit.

CANTARES.

He bendecido la hora 
en que yo te conocí, 
y sin embargo, pregunto 
llorando ¿por qué te vi?

Penas he tenido yo 
más qué arenas tiene el mar, 
más te conocí, serrana, 
y he dejado de penar.

Thodosio Gonzalez db la Oroz.

CHARADA.

CHOQUE DE TRENES
Director Correo.

San Seiattian í.° (11'10 m.)
Al partir de Burdeos esta madrugada, 

con cuátro minutos de retraso, el correo 
de España, y por equivocación del guarda- 
acojas, chocó éste con un tren de mercan
cías.

Los viajeros de primera no han sufrido 
ningún daño. En cambio, de entre los que 
iban en segunda y tercera, hay que lamen- 

I tar sensibles desgracias.
r El choque ocurrió en el paso á nivel que 
I se halla distante unos 200 metros de la es-

Î 
?

taclon.
Acudieron de la estación inmediatamen

te, prestando á los heridos toda clase de 
cuidados.

Los viajeros que resultaron ilesos con
tinuaron el viaje con una hora de re
traso.

Atríbúyese el siniestro á insuficiencia 
del personal.

I NOTICIAS POLITICAS | 
f VíajG del SGñor ministro l

de la Gobernación.
Esta tarde á las cuatro telefonearon des - 

de San Sebastian al señor ministro de la
i

Prima dot tret cuarta, nombre; 
dot, letra; tret, musical;
existe en mi pueblo cuarta 
y Q»primera un animal.

L. Fernandez Rodríguez.
(La tolueiou mañana}.
Solnolon d la cbaráda de ayer» 

CA RA CO LE RO.

VINO BUGEAUD 'S 
el mejor y más agradable de los tóixicoÉ. 
Anemia, Fiebres, Convalecencias. 
Parle,S, Rue Bourg-V Ahbé—piuncipalks farmaciasGobernación que D. Alfonso Gonzalez, su 

hijo, que veranea en aquella ciudad habla 
sufrido un ataque cerebral, y que si bien 
no presentaba gravedad por el momento, 
convenía que saliese hoy mismo para en
cargarse de la asistencia del enfermo el 
doctor D. Basilio San Martin. s ,, , ,

Alarmado con esta noticia el Sr. D. Ve- 4 LOUllda dGl alá 2 QG SctÍGIUbroi 
nancio Gonzalez, avisó por teléfono al mi- * ---------------
nlstro de la Guerra, dlcléndole que en vlr- í 
tud de las noticias que acababa de recibir ' 
respecto al estado de su hijo, pensaba sa
lir hoy mismo on el expréss de las sel* 
para San Sebastian, y que en atención al 
escaso tiempo de que disponía se sirviera I 
avisar á *us compañero*.

A la* cuatro y media el ministro de Es- - 
tado llegaba á Gobernación, donde con fe- 
rendó brevemente con D. Venancio Gon-

b* Mesa de Fornos
Cubierto de 5 pesetas.

Macarrones á la italiana, 
Merluza á la alicantina. 

Raúiateck con patatas asadas. 
Escalopes de ave á la inglesa. 

Gazpacho á la andaluza. 
Fruta variada y helado.
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EL CORREO.—Viernes 1.® dô Setiembre de 18^3

us iniUiS DE EDIIU
El informe de la Junta Consultiva

«Exorno. Sr.: Reunida la junta en pleno, 
bajo la presidencia del teniente general 
D. José Sauz y Posse, marqués de San 
Juan de Puerto-Rico, con asistencia de los 
vocales, tenientes generales D. Fernando 
Primo de Rivera y D. Sabas Marin, gene
ral de division D. Antonio Ortiz,-generales 
de brigada D. Jacinto Leon, D. Rafael Ce
rero, -D. Francisco Serra y D. Celestino 
Fernández Tejeiro, intendente de division 
D. Emilio Perez y Villanueva, inspector 
médico de segunda clase D. Sebastian Vi
dal, y general de brigada D. Mariano Cap- 
dépon, Secretario; y teniendo presento el 
real decreto de 22 de Marzo último, que es
tablece una nueva division territorial mi
litar, y la real órden de 16 de Julio próxi
mo pasado, en la cual se previene que esta 
junta informe sobre la capital que debe 
tener cada uno de los siete distritos en que 
queda dividido el territorio déla Penínsu
la, despues de haber estudiado detenida
mente él asunto, tiene el bemor de expo
ner á V. E. lo siguiente:

Fxmdada la actual organización militar i 
de las naciones en el principio de reunir 
en los casos de guerra ínuy numerosos 
ejércitos, sin necesidad de sostenerlos so
bre las armas en tiempo da paz, ha debido 
preocupar, como base muy importante de 
la organización militar, el estudio de los 
medios más rápidos y sencillos para pasar 
del -estado de paz al de guerra, sin que 
puedan presentarse entorpocimicntospara 
realizarlo en la práctica.

Entre las diversas dispeviclones que han 
de tenerse estudiadas y dispusstas para 
la-movllizacion y concentración de las tro
pas, ecupa un lugar muy importante la 
división territorial militar del país, de 
manera que facilite,, por cuantos medios - 
sea posible, al considerable número de in
dividuos de las reservas (ciudadanos ocu
pados en las distintas provincias en sus 
diversos trabajos de la vida da paz), el 
convertirse en soldados inmediatamente 
equipados, armados, reunidos, organiza
dos en unidades tácticas y conducidos al : 
teatro de las operaciones prontos á ba
tirse.

Y esta operación es de tanto más inte- ' 
rés é importancia, cuanto que las mayores 
probabilidades de la victoria, en la época 
actual, corresponden de hecho al país que 
con más rapidez la efectúe, reuniendo en 
la batalla decisiva el ejército más nume- 
roso-

La resolución de este problema ofrece - 
diflcullades no fáciles de vencer, por la 
multitud de elementos heterogéneos que ' 
han de combinarse para plantearlo, sien- .
do el único medio de intentarlo con pro
babilidades de éxito, preparar cen órden 
y método el programa razonado de todas 
las necesidades á que ha de satisfacer ó 
condiciones que ha de llenar, en cuyo caso 
la division territorial resulta una conse
cuencia lógica é inevitable de él y tan ade
cuada como puede apetecerse.

Las bases á que ha de ajustarse la divi
sion territorial son, en opinion de esta jun
ta, las que siguen á continuación:

1 .* Division de las fronteras de manera 
que en cada parte de ellas haya un distrito 
que corresponda al de la nación limítrofe, 
proporcionado en superficie y fuerzas del 
ejército á los ataques que-puedan ef^ctuw:- 
se ó á las invasiones que pudiéramos In
tentar.

2 .® El número de regiones 6 distritos, 
además de estar relacionado con las diver-

si, políticamente considerada, pudo ser 
buena en tiempos ya pasados, no satisface 
en el día á las necesidades de las moder
nas organizaciones de los ejércitos; y es 
idea-universalmente aceptada en el ejérci
to. que es inevitable modificarla.

Ya desde el año de 18S3 fué reconocida 
oficialmente esta necesidad, disponiendo 
la real órden de 27 de Octubre que la Jun
ta de defensa del reino, ocupada en aquella 
fecha del-estadio del plan de la defensa 
pernumente, estudiara y propusiera la di
vision territorial que juzgase más adecua
da para tan importante objeto. Bu cumpli
miento de esta disposición presentó la 
junta dos píoyectos: uno del general Arro- 
quia, que fué el ponente en aquella junta, 
y cftro del general D. Antonio Daban, vo
cal de la misma.

Al di*catlr«e ambos proyectos, votaron 
por el del general Arroqula el presidente 
y «n autor, decidiéndose por el del genn- 
ral Daban los otros -dos vocales,y siendo 
ambos remitidos por el general presidente, 
Tassara, al excelentísimoveñor ministro de 
la Guerra, general Quesada.

El general Goicoechea recibió el encar
go de S. M. el Rey, de quien era ayudan
te, de hacer un estudio sobre el asunto, y 
come resultado de él, formuló dicho gene
ral un tercer proyecto.

Los tres fueron remitidos por el señor 
ministro de la Guerra á la Junta Superior 
Consultiva, para que manifestara su opi
nion sobre ellos.

La Junta nombró ponente para este in
forme al general Barmudez Reina, que lo 
emitió, acompañando un cuarto proyecto 
unido á su informe, que se publicó impre
so en 1881. Durante su diecasion el gene
ral Arroqula, vocal de la Junta, presentó 
un voto particular, casi igual á su primi
tivo proyecto.

Los generales-Daban y Goicoechea apo
yaron también sus proyectos por medio de 
folletos impresos, á la manera que se pu
blicó el parecer del general Bermudez 
Reina.

Para esclarecer más el asunto pidió la 
Junta informe á los directores generales 
de les armas, habiéndolos recibido de los 
generales Primo de Rive» y Cassola, di - 
rectores, respectivamente, de infantería y 
artillería.

Además de los anteriores, examinó otros 
tres proyectos del general Coello, que fue
ron remitidos en un folleto por su distin
guido autor, los cuales, más que á divi
sion territorial, se referian á organización 
del ejército.

Despues de estudiada minuciosa y dete
nidamente tan importante colección de 
datos, emitió la Junta su informe de 1886, 
que no estuvo conforme con la opinion del 
general ponente, decidiéndose por ocho ó 
nueve distritos en vez de los siets que ésta 
les propuso, y modificando, en consecuen
cia, las circunscripciones.

En el año de 1887 discutió también la

militar, como se ha dicho, siete distritos; 
de éstos, cuatro conservan su capital ac
tual y se cambia en 'es tres restantes.

Conformo la opinion do la Junta en la 
designación de l&s correspondientes á los 
primeros por la importancia y abundantes 
recursos de las actuales capitales (Madrid, 
Valencia, Barcelona y Zaragoza), lo cual 
debo tenerse muy en cuenta, como luego 
se dirá; no suceda lo mismo en cuanto á 
los cambios propuestos; y el actual Infor
mo tiene por objeto manifestar las causas 
en que se funda para su disentimiento, y 
los puntos que en su opinion deberán adop
tarse para capitales, como consecuencia, 
no solo del programa que se establece al 
principio do esta informe, sino teniendo 
también muy presente lo dispuesto en el 
real decreto de 22 de Marzo último, en el 
cual se consigna que «e aspira con este 
proyecto á situar nuestras fuerzas milita
ros do manera que correspondan á las 
eventualidades del porvenir, á los sarvi
cios del presento y, siempre, á la defensa 
de la patria; eSadiendo despue», que no Ve 
ha de perder de vista la angustiosa «itua- 
clen del Tesoro nacional, y que es justo 
pagar tributo á la tradición y al respeto 
que inspiran capitalidades importante» 
para nuestras costumbres militares y na- 
cianales.

el Ebro, en la carretera general de Francia | 
y en el cruce de las vías férreas del Norte I 
y de Bilbao á Castejon, es oxceloutt), su I 
coreo vecindario, la absoluta oarouçla de j 
recursos y edificios don.de acuartela? tro
pas, establecer parques, almacenes y .de
pósitos, etc., hacen imposible situar en 
ella el cuartel general de un cuerpo de 
ejército, sin hacer.gastos exorbit^iUtes que 
no serian justificados. Hay, pues, que bus
car la capitalidad del sexto territorio en 
una de las tres ciudades situadas en él 
que tienen más importancia, militarmen
te consideradas: Pamplona, Vitoria y Bur
gos.

Es opinion de machos militares que se 
organiza la defensa de un país, constru
yendo las fortificaciones p^rmaneptes en 
los parajes adecuados, y esto es un error; 
la defensa la hace el ejércit j y las fortjú-, 
cacicnes bien colocadas^ bien cpnstruldas. 
y, sobretodo, ów* df/fndiiat, constituyen, 
un poderoso auxiliar para remediar y su
plir la insuficiencia con que la naturaleza 
dotó de propiedades adecuadas el terri to -,¡ 
rio que se trata de defender, no de otro i 
modo que las ciencias matemáticas cons-, 
tltuyen un auxiliar poderoso para suplir ; 
la iusuficlencla de nuestras facultades 
mentales, que no nos permite abarcar de- ;
maaladft* cosas & la vez; pero de ningún,

macenes y depósitos estén en siUo seguro, 
y que un general activo dirija dichas ope
raciones con arreglo á las órdenes que 
dejo ettableciúfes el jefe del cuerpo de ejér
cito.

De lo expuesto resulta que la capital da 
la soxta region debe ser Búrgos, como se 
ha indicado, y al mismo tiempo queda de
mostrada la importancia que tiene Vitoria 
como posición avanzada, mucho más ai se 
tiene en cuenta las fortificaciones cons- 
truidav en Guipúzcoa, y el desarrollo que 
ha adquirido la industria minera en Bil
bao, el cual ha llevado á dicha villa milla
res fie obreres que con frecuencia promue
ven cuestiones de órden público.

Por esta razon, cree la junta que en Vi
toria debe siempre existir un considerable 
núcleo de fuerzas, con objeto de atender 
en-líos 'Primeros mementos á donde sea 
preciso, para lo cual ofrecen soma facili
dad, además del ferro carril, los muchas y 
buenos carreteras que la cruzan.

Sétimo distrito
GALICIá, ASTURIáS Y CASTILLA

LA VIBJA.

Capital.—León.
maaladas cosas á la vez; poro de ningún, La designación de la capital del 7.® dls- 
modo ponen por sí sola» al hombro sabloj trito tenia que ser asunto delicalo ÿ difí- 
.4X- - .4-1---- ciudade? más importantes y

qup más elemento» militare» reúnen, Va
lladolid y la Coroñ», están situada» en los 
opuesto» extremo» de su extenso territo
rio, y esta circunstancia obligó indudable
mente á desechar ambas poblaciones y á 
elegir á Loon, que por«u posición central 
y por estar situada en el enlace dolos fer
ro-carriles de Astúrlas y Galicia, ofrecía 
indudables ventajas. Por esta razon, sin 
duda, fué ya designada como capital en 
alguno de loa proyecto» antes mencio
nados.

ií

Ninguna de estos baie» eítá au contra
dicción con Jo» que han Servido de norma 
á asta Junta an su eJíuHa actual, y con 
fía quo céTo c'rsuüí.toccH contrlboir* áfl Y puesto que la defensa del país lahacoj 
dar mayor fuerza á su» rieZonamiontos y j| el ejército, la buena organización do aque-j 
conclusione». « lia estriba en la de éste, y muy ©special -1

Sí n mente en la ufanera de hacer con la máxl-
bUXUU UJtSWlW. « rapidez y facilidad posibla ol tránsito-

ANDALUCIA. g del estado de paz al de guerra. ;
Capital—Córdoba. 3 •® conseguirá teniendo acumulados

4.„ X Ï en la capítol de coda territorio todos los.nitaí*^^* fieflpoto á Córdoba por oa- 9 elementos necesarios en parques y alma- ;
1— s cenes para ol equipo y armamento do lasrnSdlîînnoî^fiî I Pcservas que se movilicen, Jo cual obliga 5

cond clones do ciudad por su sitúa-1 capital elegida eaté á cubierto de 
clon geográfico é Irnporti^cia estratégico | golpe de mano que un audaz enemigo 
como punto de enlace de .las dos líneas nodiero intentar en 1o» nrimerni dio» de férrea» principales de Andalucía; y en tall P. cimMño pnmaro» dio» do
SoîïiFcftnoifftîÎMB íí’riitUnñ i ®®^ razan, reconocen en España to-
no» de coMlderarso acertada, y en opinion fi militares que la concentración de ; 
do la Junte lo sena por completo »1 no ha- | nnestro ¿ÁFClto ñora ñoñería en nié de hiera queatendorá otra» consideraciones 1“^®«"° ejercito, para ponerse en pie cíe 
de capital interés^ y no existiese en el dis- I 
trlto la ciudad de Sevilla, cuya actual im* g 
portando militar e» bien notoria. I 

Oomparadai ambos ciudades en el caso B 
de una guerra con Francia, como Audolu- í 
cía as uno region muy alejada de la fron* B 
tera y las fuerzas que residan en ella han 
do salir de su territorio para combatir 
más al Norte, ninguna de ambas ciudades 
ofrece marcada superioridad sobre lo otra.

En el coso de una guerra con Portugal, 
se comunica Sevilla con Badajoz, mucho 
mejor que Córdoba, puesto que se dispon
drá de tres líoeas do forro carril: I.*, Sevi
lla, Huftlva, Zafra, Mérida; 2.*, Sovill», 
Llorona, Zafra,Badajoz, y 3.*, Sevilla, Cór- ' 
doba, D. Benito, Mérida. Esto última es la 
más larga y única de que puede hacer uso 
Córdoba. En cuanto á carretera»,fiesde 1 
Sevilla se puede acudir directamente á 
Haalva, á Cádiz, á Algeciras, A Badajoz, á , 
Mérida y á otros puntos de mayor ó menor < 
importancii^ mientras que desde Córdoba 
no hay carréterá directa á la frontera por
tuguesa, y hblo se encuentra con comuni- 
cion más directa Jaén.

SI se trâïaT[è~'UTiï~C3TîC3TrtrHctuirhàGla-

en disposición de usar las fuerzas de la na-
turaleza en beneñclo de la humanidad.

guerra en el caso de una Invasion france
sa, debe efectuarse á lo largo de la orilla 
derecha del Ebro, desde su nacimiento 
hasta Zaragoza, prolongándose díespues 
por detrás del ferro carril de Zaragoza, 
Monzon, Lérida, Manresa y Barcelona.

No satisfacen á esta condición ni Vitoria 
ni Pamplona, cuya proximidad á la fronte
ra francesa las tendrá amenazadas desde 
el principio de la guerra, y en tal concep
to, Búrgos es preferible.

Otra condición indispensable es que la 
capital elegida tenga vías de comunicá 
clon que nopuedan con facilidad ser inter
ceptadas. Bhrgos es el punto de conver
gencia de todas las que hay á través del 
Ebro desde Trespaderne á Logroño, y está 
además íntimamente relacionada con las - 
provincias de Palencia y Soria, siendo la 
destinada á cerrar el país al enemigo si 
adopta la línea de invasion por Castilla, 
que es la más probable, por ser la más 
corta, para llegar al centro de la monar
quía.

Finalmente, la capital de un territorio 
debe tener, como ya se ha dicho, los edifl-

No es en la actualidad la importancia es
tratégica de León tan grande como lo fué 
en la antigüedad. La tuvo, y de primer ór
den, en la época de la dominación romana, 
habiéndose visto obligados aquellos con
quistadores á crear esta posición militar y 
á darlo gran extensión y valor defensivo 
para resistir á las continuas y fuertes ex
cursiones que hadan los ásteres y cánta
bros contra los romanos, del mismo modo 
que se vieron obligados á crear la fuerte 
posición de Mérida contra los lusitanos.

Aumentó más. aún la importanda de 
León en la época de la Reconquista, hasta 
el punto de trasladar á esta ciudad la ca
pital de la Monarquía asturiana, para des
de ella dominar todo el territorio hasta el 
Duero y exaltar el ánimo de los cristianos 
que residían en él, creándose despues á su 
amparo el vasto sistema de fuertes aisla
dos que aseguraron el territorio conquista
do y dieron nombre á Castilla.

Pero en el dia, despues de la unificación 
de la Monarquía española, ha perdido ya 
aquella importancia, y solo conserva una 
secundarla, como centro de acción de las 
fuerzas de reserva que, al amparo de los 
agrestes territorios situados á su espalda, 
se organicen constantemente para venir 
en auxilio del ejército que combata en Cas
tilla; por lo cual León no puede nunca as-

' Sootedad Geográfica este interesante asun- 
’ to do la division territorial; pero no te- 
: Hiendo estos estudios carácter oficial, solo 

se hace mención aquí de ellos como una 
prueba del interés que inspira el asunto. 
No hubo en dicha Soldad confjrmldad 
do pareceres, y se di^leron entro dos 
proyectos esencialmente distintos, uno 
del Sr. Coello y otro del sr. Suarez Inclan. 

En este «estado permaneció el estudio de 
la division territorial, sin que so adoptara

¿ el Sur, yann.el.campo de .San Roque,.por 
í causa de Gibraltar, ya por tener que lie* 
f var nuestras tropas á Africa, no hay nin-

_ciúuailltare» nectsarlos^yBúrgo» poseo 
magníflñornaartüicryTlós^arés, pudion- 
do alojarse en aquellos tres mil infantes y 
mil caballos, y tiene además nn excelente

gun género de duda en que Sevilla ocupa 
posición más próxima y más ventajdva*

2 que Córdoba para colocación del cuartel 
general.

Por último, si estudiamos lo que se rela
ciona coa el órden interior del .país que els.

campo de instrucción.
Examinado ya el asunto ante la even

tualidad de una guerra con Francia, no 
puede la Junta dejar do -tener en cuenta 
el caso posible, aunque quizás poco proba
ble, de que ocurriera una nueva guerra ci
vil en el territorio vasco-navarro.

sas hipótesis de guerras probables qqe.ip , 
hayan estudiado al establecer el sistema * 
defensivo de la nación, de manera que se : 
«tienda á todas las eventualidades prem- 
mibles, debe ser Igual al de cuerpos 
ejército en que se haya de dividir la Tuerza 
total que componga el ejército permaTrento 
que el país pueda sostener, aunque los ' 
distintos cuerpos tengan fuerzas variables * 
entre ciertos límites.

3.® Al establecer la extension superfi
cial y límites que so hayan de asignar á ' 
cada distrito, hay que tenor en cuenta la ‘ 
naturaleza y topografía del territorio que ■ 
lo constituye, las fuerzas del ejército gp.e 
ha de contener, según el papel que está 
llamado á desempeñar en las distintas bi- ' 
pótesis de guerra, y muy especialmente 
se han de analizar las vías de comunica- . 
clon, así férreas como carreteras, que exis- 
tan en él, para facilitar la concentración y 
movilización de la» tropas, sin olvidar 
tampoco las divisiones civil. Judicial y • 
eclesiástica, con objeto de evitar ontorpe- 
cím’^oB en el más rápido Jdespacho de 
todoTloS ¿Súiito» militares que se relaclo • 
nen con los coûCbPîo» expresados.

4.® Al determinar las capitales de los 
distritos, se han de tener en cuenta los re
cursos que ofrecen las principales ciuda
des que haya en sus respectivos territo
rios, así para |las necesidades de la vida 
ordinaria en tiempo de paz, como en los 
casos de guerra. Merece especial estudio, 
además de la facilidad de comunicaciones, 3 
là de atender al alojamiento del soldado, I 
sano y enfermo, en edificios á propósito, .1 
la exltencla de otros edificios militares 
como fábricas, factoría», etc,, elementos 
todos que se han ido reuniendo en el tras
curso de muchos años, más ó ménos ade
cuados, pero que de ningún modo pueden 
crearse de repente ó en un breve período 
de tiempo.

5.® Designación de las zonas de reclu> 
tamiento y de concentración, de modo que 
resulten fáciles de efectuar rápidas re
uniones de las reservas, sin caer en el in
conveniente de facilitar el desarrollo de 
las ideas de regionalismo, que con tanta . 
intensidad se trata por algunos fie fomen
tar, sin fijarse en io qua perjudican al in
terés supremo dé la patria.

6 * Por último, dividir las fuerzas del 
eiéwltb en lo» diversos distritos con arre
glo á las neessidadas que la guerra señale 
para cada upo. í U naturaleza del terreno 
Que iQS constituya y i lo» recursos exis
tentes para el acuartelamiento de las tro-

La áctúal division territorial jpUitar de 
España én 12 capitanía» generales, fun
dad» én lo» antiguos reinos y vireinato»,

pirju: á desempeñar las funciones que cor
responden á la Cornña y Valladolid, si lle
gara á encontrarse invadida la Monarquía 
por fuerzas extranjeras.

Aparece, pues. la designación de León 
para capital del 7.® distrito, como una so
lución impuesta por la sitoaclon excéntri
ca de la Coruña y Valladolid; y si aquella 
ciudad tuviese en la actualidad todos los 
elementos que requiere la capital de in 
distrito, poco tendría que oponer la Junta 
á la designación hecha. Pero no sucede así; 
el establecimiento del cuartel general de 
un cuerpo de ejército en la antigua ciu
dad, originarla necesariamente cuantiosos 
gastos y exigiría mucho tiempo, y debe 
meditarse ai convendría hacer aquellos ó 
serla quizás más económico crear un 8.* 
cuerpo de ejército, con lo que se atenderla 
mejor á la defensa del país.

á no ha;y qneper-■ gg indudable que Vitoria tendría gran
Î vista que los desórdenes con que 1 importancia al estallar una insurrección ■ 
í continuamente nos amenaza la cuesti^ r gQfgcar sus primeros chispazos.

social tiene dos grande» focos en An^jp *1 Claro es que los primero» tropa» que fol- 
I cía; nno en la, provincia de Oá^z, el otro | drian á operaclone» serian las fio Vitoria,
I en las mina» de Rio tinto, para ambo» cen- i ¿onde quedarla «olamente la fuerzaindls* ■
i P®t™Jtlra acudir á «ofocarlo» dw* | penaablo para suaeguridad; y es indudá- 
? fiîuSTyîîSSzïïirSife S ble también que si él movimiento insur-1 Tanto la Cornña como Valladolid, poe-
¿4 facilidad y rapidez para destruirlos en su | jegcional no era sofocado instantánamen- a den, cada una de por sí, satlsfacar los fun-

5 te, bastarían ■pequeñas partida» para im- S clone» que correspondan álas importante» 
I pedir !a reconcentración délo» individuos I posiciones que respectivamente ocupan. 
I de la reserva, y si la guerra tomaba algún 8 Bien sea que las invasiones procedan 
£ desarrollo, ’!» capital alavesa quedarla bio- S del Norte (Pirineos ó costa de Cantabria), 
I queada, y tanto en eatecaso, como si en | bien sea que provengan de Portugal, y ya 
I una guerra extraujora el enemigo lograba | obren aisladas ó combinada», siempre ae 
í al principio de la campaña ocupar 1« po- | encuéntrala base do Palencia, Valladolid, 
I blaclon (cosa,como se ha dicho, no díficil). | Salamanca, sobre uno y otro lado del Due- 
s resultarían inútiles lo» elemento» acunan- | ro, como el centro principal de resitencia. 
I lados en ella para facilitar la moviliza- | cualquiera que sea el camino que adopten 

clon, y é»ta entorpecida y desorganizada, e en su marcha, debiendo considerarlo esta 
Adeaás, el efecto moral do la pérdida 6 f

por el ministerio de Ja Guerra resolución 
definitiva'hasta fln.es del año de 1891, en 

■QÛB, por real decreto de 16 de Diciembre, 
el general Azcárraga, ministro de la Guer
ra. oompiiendiendo las dificultades inhe- o , , - t., , __ s - ■rtmte» al asunto y los materiale» que ha- f origen fie lo que podria hacorse desde Oór- í 
bía do ofrecer la division en cuerpos d« « doP®* ,, ,   Iejérerto de las tropa» y de distritos milita-1 -_^®_*® ^¿5® í
-res en el territorio, avanzó un paso más i puerto interior, y aunque no-r»UM J 
oreuido niiB organización militai diTi.io- Ü completa, condicione, ramo .er a de í
naria one comprendía 18 dUtrlto». i d^Mesry.n. habltanteHeaítWcB^leire, 4

FinaimentC, en 22 de Marzo último, 1 » “ embargo, la. noCMarle. para.propor- 
TnoatraescolMCiarstrendínn real docte, ¿elonar un refugio 4 nncítra marina mer 3 
to estableçiendo una nueva division torri - ?
torial militar, en virtud do la cual queda | 
dividida la Península en siete territorio» ó t
regiones, correspondiendo á cada una 
ella» nn cuerpo de ejército, y de real órden | 
se ha servido V. E. prevenir á esta Junta i 
que informe acerca del punto de cada una § 
de las siete raglonea donde procede se si- i 
túan las ¿ppendencia» del Sitado Mayor 
general del respectivo cuerpo de ejército.

Nada más distante del ánimo de la Junta

cante en el caso en que fuera preciso; y 
una vía de muchísima importancia, sus
ceptible de dar facilidades en multitud de 
circunstancias, condición á que no puede 
aspirar Córdoba, pues la navegación del 
Guadalquivir termina en Sevilla.

Si comparamos los alojamientos de am
bas ciudades, observaremos que en Sevilla 
hay cuarteles, sin contar los que están en 
construcción, para siete batallones de In
fantería, un regimiento de Artillería y uno 
de Caballería, mientras que en Córdoba 
solo tiene alojamiento un regimiento de 
Caballería y un batallón de Infantería, si 
bien hay otros cuarteles en construcción.

Además, existen en Sevilla estableci- 
lentos importantes de la indus^la mili- 

íitar, como Ton; fundición dé cañones do 
bronce y fabricación de sus proyectiles, la 
únipa pirotecnia militar, «í como la única 
maestranza de Artillería, además del par- 
q^ue con tBllérqs adecuados para reoompo- 

í ner lái armas de fuego portátiles y las1

i
5 5

que entrar en la descripción, ni ménos en 
el análiai» de los 15 proyectos que acaba do 
enumerar, como presentados para dar so
lución á tan importante problema, ni de 
otros muchos publicados por distinguidos 
militare»;,al hacer mención do oHo», sol 
lo ha hecho con el objeto do demostrar 
prácticamente las dificultades inherentes 
á él, ctundo 15 autoridades Tan respeta
ble» como lo» autores do est»» proyecto» 
difieren en aus opiniones.

Fuera tarea algo más fácil para esta - - - -
Junta dar »1 delicado enrar-1 di á , qaenta con hospital mili-
go que se la encomienda, si la real órden | ü-nirnicion.

*®A®¿ÍÍJl?Bmn?r*^u ^oDi^on f Por estas razones, á las cuale» debe unir- 
latitud, nía vecto v^no la 1 »0 1« con»lderaclen del angustioso estado
sobre la ia’»H¡nocion 1 del Tesoro, que requiero no hacer de forzo-concretara exclusivamente á la situocion | urgente construcción edificios costo-

^y.wta» en cue w 1 ^s. ^llixando del mejor modo lo existen- 

dera dividida la Península, porque estanuo â ^stá mejor situada en Sevilla
íntimamente enlazados to^^ résolu-1 Q^e en Córdoba, conceptuando además que 

í ÍXce en extremo db I Por los inmensos recursos que contiene, clon del problema, se hace en e remo a i f J^¿^g^fiale» y en todos los diverso» ra- 
ficll,.i no!mpo.ible d.r nn info^ So. de "qneza, pnedo pr«Ur 4 1. «nto,!-

otro, pnnto. «obre lo. cuale. no .o te pide 1 .«bergo, deeatenderee 4
1 Córdoba, cuya importancia militar es no

toria, Cómo se ha dicho, y en todo tiempo 
debe tener una guarnición tan numerosa

Informe.
Acatando, sin embargo, lo que ordena la *' 

feal disposición citada, la junta se ceñirá, j 
cuanto le sea posible, á los límites señala-, 
dos en ella, sin hacer-más que las referen-U.WS OIA O1AO| WáJklciai queleisean üidispensablós y que no , 
pueda evitar, para consignar de una ma- 9

** -1____ _____ _____________J- 2nqx> clara y razonada su opinion como j 
consecueneia del detenido estudio que ha j 
efectpado de los documentos citados en la j
real órden.

Comprende la nueva division territorial

4 
í

i

5

6

como permitan los edificios militares que 
posee ó en lo sucóiivo se construyan.

Sexto distrito.
PROVINCIAS VASCONGADAS, 

NAVARRA. V BURGOS.

bloque de una capital de territorio, seria ù 
deplorable. g

La última guerra civil demuestra la ver* s 
fiad de este aserto. Desde su principio has- 5 
ta la sangrienta batalla de Trevlño, Vito-2 
ria estuvo bloqueada, y ningún auxilio s 
pudo prestar al ejército de operaciones, J 
que, puede asegurarse, tuvo su base en g 
Búrgos, en donde so situaron las planas “ 
mayores de gran parte de los cuerpos que 1 
lo formaban, los depósitos do municiones, v
etcétera.
^Búrgos no se encuentra en el mismo 
caso: situada á retaguardia del Ebro y del 
desfiladero de Pan'córbo, no podría un ejér
cito extranjero llegar hasta ella en tan bre
ve tiempo que no diese lugar á la recon- 
céntraclon do las reservas y á recibir los 
auxilios que pudieran facilitar las otras 
reglones, con las cuales no quedarla inco
municada sino despues de una importante 
derrota.

Además, siendo las Provincias Vascon
gadas un país de pocos recursos para el 
sostenimiento de un ejército, se hace in
dispensable suministrar á las tropas por

i-

F

medio de convoyes frecuente», una de las 
más graves operaciones que se puede pre
sentar en las guerras modernas cuando > 
tienen que verificarse por caminos in»e- •

- guros, y éste es uno fie lo» motivos más 
poderosos por que la Junta se ha Inclinado 
á la ¿lección de Búrgos, donde con tanta ,

I' tranquilidad se pueden reunir y hacer los , 
Ï grande» depósito» para proveer al ejército • 
I en la primera parte de la campaña. Podrá *

i

gran terraza de la Panínsula dividida por 
el Duero, que constituye el -distrito de 
Castilla la Vieja, así por su situación como 
por sus fáciles comunicaciones en todas 
direcciones, por su riqueza y por su gran 
número de habitantes, como el -corazón de 
la Monarquía, que á toda costa se ha de 
Gopservar con su capital, Valladolid.

La reglón gallega, de áspero territorio 
formado por las últimas ramificaciones de 
los Pirineos; por su complicada orografía; 
por constituir un segundo reducto en el 
flanco de la invasion; por contener el pri
mer arsenal de nuestra marina de guerra 
á más de muchos :tai portanti simos puer
tos y por su enlacé con Portugal, requie
re detenido y delicado estudio al organi- 
sarse la defensa permanente de nuestro 
territorio.

Al examinar la division territorial adop
tada con relación á las líneas de invasion 
que presentan nuestras fronteras, «e ob
servan perfectamente atendidas las qoe 
existen en los Pirineos con los distritos 
4.*, 6.® y 6.®, correspondientes á los Piri
neos orientales, centrales y occidentales; 
pero no ha resultado lo mismo para la 
frontera de Portugal, como vamos á de
mostrar.

Existen entre España y Portugal tres lí
neas de invasion principales, queson:

1.® La del Miño por Galicia.
2.® La de Ciudad Rodrigo por el Monde-

ge, para invadir á Portugal, y la de Sala* 
manca para entrar en Empeña.

Y 3.® La de Badejez para invadir 'por ol 
_____ __ ______  __ ., Alentejo ó ser invadide» nosotros por los 

3 objetarse quo^Búrgos queda* demasiado . provincias do 0áC3?cs ó Badajoz.
I distante de la frontera, pero debe tenerse . Da estos tres puertas fronteriza» ion la»2 CUIWlUVO UO xa xxwuuox»* woavxvo/

3 en cuenta que la residencio asignada en 
tiempo de paz al general que mande el 
cuerpo de ejército no impido que éste Sú 
traslade á deuda sea precito, según las

pr in el pales las de Castilla la Vieja y Ex
tremadura, y secundarla la del Miño, por

- circunstancias, y on dos horas puede estar 
' soSre el Ebro. Lo esencial es que la con* 

-------  - ? contrac’on, armamento y organización de 
Capital—Miranda. í lasjeservas se verifique con rapidez y en 

Aunque la situación do Miianda sobre regularidad, y para esto bota que los al

que las dea primeras conducen al cora
zón de ambas monarquías, mientras que 
la tercera solo conduce á Oporto en For* 
to gal, y á los puertos de Galicia en Es
paña.

Esta disposición especial de la fronten 
hispano portognesa, unida á la circuns-

SGCB2021



EL CORREO.—Viernes 1.® de Setiembre de 1893

tanda de que el veclso reino se encuentra 
dividido en tres reglones, que correspon
den al Norte, Centro y Sur de su territo
rio, requiere que por nuestro lado existan 
en la frontera otras tres regiones militares 
que vigilen las tres entradas.

Así parece, efectivamente, que se ha 
hecho, y en un primer examen se encuen
tran las señaladas con los números 1, 2 
y 7; pero si se profundiza este exámen, se 
observará:

1.® Que al distrito 7.®, ó sea el del NO., 
corresponde una parte de frontera que, 
extendiéndose desde la desembocadura del 
Miño hasta el límite de la provincia de Za
mora, no tiene más puerta que guardar 
?[ue la del Miño, porque el resto de la raya 
ronterlza se puede considerar como inac

cesible para los dos países.
2 ® Que la 2.* region (Andalucía) com

prende una parte pequeña de frontera (Los 
Algarbes), también inaccesible, y que per 
consiguiente, no necesita un cuerpo de 
ejército para vigilarla.

3.® Que al distrito primero, ó sea el 
central, se le encomienda la custodia de 
las dos puertas principales de entrada y 
salida, la de Castilla la Vieja y la de Ex 
tremadnra, con la particularidad, de suma 
importancia, de que ambas serán separa
das por la abrupta cordillera Carpetana y 
el Tajo; lo cual imposibilita que se relacio
nen entre sí las fuerzas del ejército que 
operen por la parte de Salamanca con las 
que lo hagan por Cáceres y Badajoz.

Dedúcese de todo lo expuesto, que geo
gráfica y militarmente parece convenien
te la formación de un 8.® distrito, en cuyo 
caso este distrito debe limitarse á las cua
tro provincias gallegas, y el 7.® ha do 
comprender toda la parte do frontera per
teneciente á la cuenca del Duero hasta la 
cordillera Carpetana, con las provincias 
de Oviedo, León, Zamora, Valladolid, Sa
lamanca, Avila y Segovia. De esto modo, 
al distrito central núm. 1.® sólo lo toca 
custodiar la zona correspondiente á Ex
tremadura, que no es poco; y resultaría 
con respecto á Portugal por nuesrto lado, 
una gran superioridad de regiones y cuer
pos de ejército, lo mismo para la defensiva 
que para la ofensiva.

Así, la region de Castilla la Vieja, con 
mayor contingente de fuerzas, .servirá do 
sostén á la sexta, atenderá á una parte de 
la frontera portuguesa y á la escarpada 
costado Aitúrias; además, ocupando el 
llano de la cuenca del Duero, que es la 
más accesible, y cruzado por los ferro
carriles de Astúrias, León, Paleada, do 
Zamora y Salamanca, y de Segovia y Avi
la, que se reúnen en la vía férrea de Medi
na del Campo á Valladolid y Miranda, re
unirá las grandes facilidades do concen
tración que requiere per el importante 
papel que lo corresponde en la defensa ge
neral del reino.

Por su parte, la region gallega, forman
do una pceicion de flanco, montsfiosa y 
resguardnda dentro do las últimas ramifi
caciones del Pirineo, auxiliada con las 
vías férreas de Vigo y la Coruña á Monfór- 
te.y León, estará dispuesta y pronta á fa
cilitar un ejército de reserva, como lo efec
tuó en la guerra do Inclploa de esto

Sise adoptasen los ocho distritos,ÍS 

capitales se designan por sí mismas; á Oas- 
tllla la Vieja lo corresponde Valladolid, 
por todos conceptos.

En cuanto á la region gallega corres - 
ponde á la Coruña:

1 .® Por estar enlazada íntimamente con 
El Ferrol, capital del departamento marí i 
timo y primer arsenal de nuestra escua
dra, sobre el cual hay que ejercer contí 
unamente una activa y eficaz vigilancia, 
para impedir que nos lo destruyan en los 
primeros momentos de una guerra.

2 .® Desde la Coruña se atiende perfec 
tamente á la costa y á la frontera de Por 
tugal por el ferro carril de Monforte y el 
que pronto se construirá de la Ooruña á 
Vigo por Santiago.

3 .® La Coruña posee edificios militares 
de todas clases; tiene cuarteles para alojar 
3.000 hombres de infantería y un regi
miento de caballería, Hospital militar. Par
que de Artillería y Factoría de Adminis ■ 
tracion militar.

Cree, pues, la Junta, que seria conve
niente desde el punto de vista militar mo
dificar la division territorial, agregando 
un octavo cuerpo de ejército, cuya capital 
seria la Coruña, estableciendo la del séti
mo en Valladolid, y que esto, atendiendo 
al estado actual del Tesoro, se habla de 
efectuar sin aumentar las fuerzas del ejér
cito, sino con las mismas que se asignan 
en la reciente organización. |

De no ser esto posible, la Junta opina 1 
que la capital del sétimo distrito debe ser 
León, ciudad que, cualquiera que sea la 
resolución que se adopte, no deberá nunca 
quedar sin importante guarnición, que 
podría aumentarse á medida que se cons
truyan cuarteles.

Resumiendo: en vista de todo lo ex
puesto, la Junta, por unanimidad devo
tos, opina:

1 .® Qae las capitales de las regiones 
1.*, 3.’, 4.* y 5/ deben ser las designadas 
en el real decreto de 22 de Marzo.

2:® Qaela2? region debo tener su ca
pital en Sevilla, paro situando en Córdoba 
una guarnición importante.

3 .® Que la capital do la 6? region debe s 
ser Búrgos, poro teniendo siempre en Vi- | 
toria un núcleo de fuerzas, y lo mismo en I 
Pamplona.

4 .® Qae la capital del 7.® distrito debe 
ser León, únicamente por sn posición cen 
tral y facilidad de comunicaciones.

5 .® Que serla más conveniente á la de
fensa del país aumentar por ahora una re
glón, y en el caso de que así se acordase, 
la capital de la 7.* deberla ser Valladolid, 
teniendo en León una guarnición impor
tante, y la de la 8.* la Ooruña.

Croe asimismo la Junta que, cuando 
mejore el estado del Tesoro, y atendiendo 
á las contingencias del porvenir, como 
indica el real decreto de 22 de Marzo, será 
conveniente aumentar el número de re 
gioms.

Es cuanto la Junta puede informar á 
vuecencia, en cumplimiento da lo dispues
to en la real órden de 16 del actual, cre
yendo deber manifestarle que solo ha te
nido presentes al emitir su dlctámen las 
neeesidades militares , como procedía, 
prescindiendo de otra clase de considera • 
piones que no son de su competencia y de 
laá circunstancias del momento, que solo 

<1

la alta sabiduría del gobierno puede apre
ciar.

Nada más distante de su ánimo que 
creer su opinion tan infalible que no pueda 
estar sujeta á errores de apreciación en 
asunto tan controvertido como el que mo
tiva este informe; pero siendo esta la opi 
nlon unánime de todos sns vocales, y ere 
yendo que es su principal deber exponer 
á V. E. con la lealtad y claridad el juicio 
que ha formado en su detenido estudio, 
tiene el honor de someterlo á la onside 
ración de V. E., con la seguridad de que, 
en su alta ilustración y su mayor saber, 
ha de adoptar la resolución más adecuada 
para la buena organización militar de nues
tra pátria.

Madrid 7 de Agosto de 1893.—El general 
secretarlo, Jfsnaao Capdtpon.—y.^ B.®, el 
presidente. Puerto Rico.

La Bolsa
COTIZACIOH OFICIAL DHL 1.® 8ETISMBRB 1893,

comparada con la DBL DIA ANTBBIOB 
  Ultimos preoloa 

4 OiO perpót. int.
Id. fin mes..........
Id. fin próximo..
4 OiO porp. ext. c.

i
í

i

Dia SI Diál.® Difereuoia

68'05 68*15 + 0*10
68'10 68 35 + 0'25
68'25 >
75*50 75'50 9
75 50 75'65 + 0'15
75*65 »

> »
107*80 107* 80 9

97'00 97'00 9

» 357*00
» »
> »

99'15 99*15 9
»

161*00

c.

Id. fin mes.............  
Id. fin próximo.... 
4 0[0 amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligado. 5 OiO 
Id., cédulas 5 OiO.. 
Id., cédulas 4 0(0.. 
Compañía arrenda

taria de tabacos.
Cambios sobre el extranjero^

sinfd í A la vista, 21'25 par 100, beoeSoio al papel

/ A la vista, libra esterlina, 00'00 pesetas.
id. 
id.; 
id.,

00'00 
00’00 
00'00\ A 90 dif.,

Premio del oro: 19‘50 por 100

Aspecto de la Bolsa
Siguen adquiriendo ventaja los cambios 

de los efectos públicos.
A la vez van descendiendo los cambios 

internacionales*
Insignificante es la ventaja hasta ahora 

obtenida en la contratación de los efectos 
de crédito; pero esta actitud de los merca
dos, despues de les meses en que las nego
ciaciones vienen en constante depresión, 
revela tendencia favorable.

No por esto podemos decir que la Bolsa 
presente aspecto de animación; antes bien, 
y á posar de que se vé mayor concurren
cia á la misma, la carencia de negocios 
continúa, y es la nota principal que cabo 
sefialar.

El 4 por loo interior que quedó ayer al 
contado á 68 05, hoy ha seguido entre 
63 25 y 68'15.

A fin de mes cerró ayer á 68'25, y hoy ha 
tenido los cambios de 68*40 y 68 35, y tam- 

bien el de 69 por 100 con prima do medio 
por ciento.

El 4 por 100 exterior, despues de cotiza 
do en partida á 75'65, cierra como ayer á 
75'50 en operaciones ni contado y 75'65 á 
fin de mes con numeración.

No se ha cotizado la Deuda amortizable 
en partida; pero se han hecho varios cam
bios de pequeñas partidas .entre 78'20 y 
77'50.

Los billetes de Cuba do 1886 y los de 
1890 solo han tenido los cambios de 107'80 
y 97 por lOO respectivamente.

Las cédulas del 5 por 100 del Banco Hi 
potecario á 99 15.

Las acciones del Banco da España han 
perdido un entero; esto es, se han cotizado 
á 357'50 y 357 por 100.

Las de tabacos á 161.
Los francos con el beneficio de 21*25.
La bonificación de cupones de exterior y 

billetes de Ouba ha bajado á 20 por 100.
Despues de la Bolsa.

A lat ein6o.—4: por 100 interior fin de 
mes, 68*30 por 100.

(db la aqbncia fabra).
París 1 o—Apertura do la Bolsa do hoy: 

4 por loo exterior español, 62'31.
Lóudres 1.o-Apertura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior español, 62*25.
Efi oro en Buenos Adres.

Buenos Aires 1.°—Precio del oro en tí 
dia de ayer: 351.
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Romea.

Mañana abrirá sus puertas al público el 
teatro de la calle de Carretas, despues de 
notables mejoras introducidas por el em
presario, Sr. Fernandez Caballero.

Con este motivo fueron obsequiados con 
excelente banquete los representantes de 
casi todos los periódicos de esta capital, en 
uno de los salones del teatro, y despues 
las simpáticas primeras tiples, señoritas 
María Ortiz y Loreto Prado, ejecutaron 
muy bien algunos números de obras que 
pronto se pondrán en escena.

Por las condiciones en que se Inaugura, 
es de esperar una temporada muy favore
cida para el bonito teatro Romea.

Recoletos.
En vista de la gran aceptación que ha 

alcanzado la revista Ponita eetá la córte, y 
á petición de muchas familias que no pue
den concurrir por la noche, la empresa de 
este teatro ha dispuesto una variada fun
ción para la tarde del domingo.

Príncipe Alfonso.
Mañana se estrenará en este teatro, á 

tercera hora, el partido cómico-lírico en 
tres cuadros, JaiAlñ. Teniendo lugar el 
estreno en dia de moda, es muy probable 
que no quede ni una localidad disponible 
en aquel teatro.

Jardín del Bnen Retire.
Meñana se representará por primera vez 

en esta temporada en el Jardin del Bnen 
Retiro, la popular ópera de Bizét Cármen, 
en cuyo desempeño toman parte los prin
cipales artistas de la compañín^

Colon.
Mañana habrá repritse en c-ste circo de 

Jl¿ reÿ indio, atendiendo á les deseos de 
grau número de personal qoe lo han soli
citado, y retardando su envío á Lisboa 
para donde lo tiene ya contratado el señor 
Rizareli.

Dicho gran espectáculo, en el que toma
rán parte las mismas actrices, excepto la 
señorita Capablo, se presentará con ma
yor brillantez aún que en la primer» série, 
con nuevos bailables del maestro Polg y 
mayor número de bailarinas.

Auguramos mayor éxito aún á la empre
sa que cuando se estrenó.

CULTOS
ds msñaM.—San Antolin y San Es- 

téban, rey de Hungría.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia de Jesús, donde continúa la 
novena de Su Titular. Por la mañana ha
brá misa mayor con sermon que predicará 
el Sr. Uribe, y por la tarde, en los ejerci
cios, será orador el P. Mariano del Santísi
mo Rosario.

Visita de la Córte de Afaría.—Nuestra Se
ñora de las Maravillas en su iglesia ó en 
D. Juan de Alarcon.

ESPECTÀCULOS_^ARA MAÑANA
PRINCIPE ALFONSO.—Ala» 9,—Ht- 

*»*.—A las 10.—Zm voluntarios.^a. las 11. 
— Jai alai (estreno).—A las 12.—Zs bana
dera.

ZARZUELA.—A las 9.—Turno par.— 
I Viaje á Suita.
j APOLO.—A las 8 3/4.—Tía libre.—k las 
í 9 3,4:.—El señor luis el Tumbón ó despacio 
I de kuevos frescos.—k las 10 3/4.—Za Ctari^ 
8 na.—k las 11 3/4.—El dúo de ¿a Africana.

RECOLETOS.—A las Q,-~ /Sonita está 
la corte/—k las 10.—Za vispera de la jlesta. 
—k las 11.—El Cordero Pascual.—k las 
11 3/4i.—/Bonita está la corte/

ROMEA.—Inauguración.—A las 8 3/4. 
—Lastentaciones de San Antonio.—klM93,A. 
—/Viva mi niña/—k las 10 3/4.—Zw licen- 
ciados (estreno).-A las 11 3/4.—El mona- 
guillo.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 
8 1/2.—Cármítt.—Intermedios por la ban
da del Hospicio.—Entrada general, un» 
peseta.

GRAN CIRCO DE COLON.-A las 9. 
—Variada función en la que hará su se 
gunda presentación el sin rival funámbulo 
M. Calcedo.—Tomarán parte los principa
les artistas de la compañía, terminando 
con la 38 representación de El Eey India.— 
Entrada general. 50 céntimos.

FIESTA ALEGRE.-A las 4 l/2.-Gran 
partido de pelota á cesta, extraordinario, 
por los célebres pelotaris José Sarasúa y 
Alejandro Iranzabel (Alí), blancos, contra 
Anacleto Salazar y Joié Iturrioz, azules, á 
sacar de los siete cuadros, á 50 tantos.

FRONTON DE SAN FRANCISCO.
—A las 9 3/4 de la noche.—Gran partido de. 
pelota á cesta entre los célebres chicos pe
lotaris Gordito y Cestero, contra Marqui- 
nés. Chiquito Irun y Brabo.

MADRID. IMPRENTA DB FORTANET, UBERTáD 29.

SERVICIOS
DE LA

COMPAÑÍA TRASATLANTICA DE BARCELONA 
Línsa de las Antillas, New-York y Veracruz

M» aséalas an Paerto-Rioo y Prograso y eambinaeio» á puertas americaaos 
del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico

Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes;
El 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de 

Málaga el 7.—El 20, de Santander, con escala en Coruña el 21, y haciendo antes 
la del Havre el 15.—El 30 de Cádiz, con escala en Las Palmas, haciendo antes 
la de Barcelona el 25 y eventual en Málaga el 27; con extension á los litorales 
ele Puerto-Rico, Cuba y Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 10, 20 y 30, y de New- 
Tork para la Habana los mismos dias.

RETORNO.—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 15, 
para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

El 20, directo para Coruña, Santander y Havre, y combinación para los 
puertos españoles del Atlántico y para Liverpool, Hamburgo, Amberes, Nantes 
y Burgos.—El 30, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puer
tos del Mediterráneo.

B1 vapor ANTONIO LOPEZ saldrá de Cádiz el 10 del corriente.

PEVnilEB OELLÉ FHÈBES
- BRWlt S.S.fe.O. «t.

París, me d’Argout, 35

EXPOSICION D£ 1S7S—Medalla, be Oro

Celte pâte conserve aux dents leur beauté! _____ .
et calme rinFlammatien des gencivesJPÂSTÂ WKÂGLÏCEm

Preparación de Eug. devers. Laureado de Farmacia

E/ unico dentífrico que reune a una cualidad exepeionaî una baratura sin precedente,

1 que la emplee una vez la adoptará para siempre.
DEPOS¿T(i Eaí TODAS LAS PERFUMERIAS DE ESPANA

ELIXIR CURACION CIERTA 
ENFERMEDADES del ESTOMAGO 
Gastritis, Gastralgias, Diarreas, yómitos, Pesadez del

LINEA DE FILIPINAS
•M Mealtfi en Port-Ssid, Aden, Colombo y Siugapoore; servicio á Ho-Ilo y Cebú y 

eombiBaeiones i Kurachee y Basbir» (Golfo Pérsico), Zanzíbar y Mozambique 
Ítesta Oriental de Africa), Mmbay, Calcuta, Saigón, Sidney, Batavia, Hong- 
long, Shangbay, Hyogo y Yokohama.

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, 
Lisboa (facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán 
eada cuatro viernes, á partir del 6 de Enero de 1893.—De Manila saldrán cada 
cuatro jueves, á partir del 26 de Enero de 1893.

El vapor ISLA DE LUZON saldrá de Barcelona el 13 de Setiembre.

LINEA DE BUENOS-AIHES
COB escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo

Seis viajes anuales partiendo do Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga 
y Cádiz.

El vapor CIUDAD DE SANTANDER saldrá de Cádiz el 7 de Se
tiembre.

TEDUETTE
(I’epsina. V©g-©tstl)

UNA COPITA DESPUES DE CADA COMIDA

PARIS, Venta por Mayor, TROUETTE-PERRET, 
1G3 y IGG, Calle de Saiat-Antoiae.

I Estómago y 
Afecciones generales 

de las 
Yias digestivas.

PERRET
Deposito en todas las Farmacias.

CTDÍT TO Cura cierta en to- 
\ I r 11 11 \ los períodos con 
Oil. lUlü el AntlaUllitlco 
Cowper, 4 ptas. y M. García.— 
Va por correo. Instituto Andet, 
Alcalá, 72 dup.®, Madrid.

RABANO lOOAOO
DE

GRIMAULT y G“
Farmacéuticos en París

LINEA DE FERNANDO POO
•en escalas enLas Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa y Golfo de Guinea 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.
SERVIC1OS.de AFRICA

LINEA DE MARRUECOS.—Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con 
escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, Cádiz, Tanger, Larache, Rabat, Casablanca 
y Mazagau.

SERVICIO DE TAJNGER
El vapor Joaquin del Piélago, sale de Cádiz para Tanger, Algeciras y Gibral

tar, los lunes, miércoles y viernes,retornandoáCádizlo8marte8,jaevesy sábados.
Estos vapores admitec carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Com

pañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servi
cio. Rebajas i familias. Precios convencionales wr camarotes de lujo. Rebajas por pasaje de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, 
con facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO I9IPORTAIVTE.—La eompaftla prevleae A loa aeftores eomerelantes, 

•pr^ealtorea é Indoatrlalea, qae recibir» 7 encaminara a loa deattnoa qne loa 
mlamoa dcaignen, laa mneatroa 7 notaa de precloa sae con cate objeto ae le entre-

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mondo servidos por lí
neas regulares.

Para más informes en Madrid, Ageucia de la Compañía, Puerta del Sol, 13

PUBLICIDAD UNIVERSAL
(CENTRO)

AGENCIA DE ANUNCIOS
DE RICARDO STORR

Esta casa, que no tie
ne absolutamente nada 
que ver con ninguna, 
¡otra de su clase, la más\ 
antigua y de antecedentes 
ibien conocidos, sigue ad
mitiendo los anuncios, 
'sueltos y reclamos para 
¡los periódicos de Madrid, 
¡provincias y extranjero.

Se remiten tarifas de 
'precio á quien las pida á 
las Orcinas, en Sladrid, 
CALLE DE S. MIGUEL, 21. OUP.° 
I PRINCIPAL,J.’QUIERDA

j Telefono número 8105

IMPOTENCIA
Gr. Restauradores homeopáticos.—Unicamente para cu- 

rar la impotencia y las pérdidas seminales. Absolutamente inofen
sivos. Resultados en pocas semanas. Estos gránulos tienen por ob
jeto entonar las partes genitales, sobre las cuales tienen marcada 
acción electiva. Obran también sobre el cerebro y la médula espi
nal. Las personas resentidas en sus órganos de la generación por 
abusos ó edad, hallarán con el empleo de estos granulos una ver
dadera restauración de fuerzas. 4 pesetas boticas y M. García, Ca
pellanes, 1, Madrid. Van por correo.

El Jarabe de Rábano iodado de Gri- 
mault y C», es una combinación del Iodo con el 
Berro, el Rábano, y la Coclearia, plantas an
tiescorbúticas cuya eficacia es popular desde los 
tiempos más remotos.

Todas las afecciones en las cuales el uso del 
aceite de hígado de bacalao y de los medicamen
tos iodados es de necesidad, son combatidas vic
toriosamente por medio del Jarabe de Rábano 
iodado de Grimault y G'% con la ventajosa cir
cunstancia que es recibido y tolerado fácilmente 
por los estómagos más delicados, mientras que 
el aceite de hígado de bacalao, las píldoras y 
el jarabe de ioduro de hierro á menudo ocasionan 
asco, peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este medicamento dá 
los mas notables resultados en el tratamiento de 
la Tisis y de las Enfermedades de los niños, 
es poderoso contra las Escrófulas, el Linfa- 
tismo, la Raquitis, la Iniartacion y la Ir» - 
flamacion de las glándulas del cuello, 
los Tumores, las Costras y las diversas Erup
ciones de la piel, de la Cabeza y de la Cara. 
Excita el Apetito, dá tono á los tejidos, com
bate la Palidez y la Blandura de las carnes, 
devuelve â los niños el vigor y la alegría que les 
son naturales. Es también un admirable medica
mento contra las Costras de la leche.

AHclala de modlata.—Desea 
^ir à las casas como costurera, 
bien para hacer 6 arreglar vestidos 
ó coser ropa blanca. Darán razón; 
Galería de Robles, 8, pral.

SOCIEDAD GENERAL
DB

ANUNCIOS DE ESPANA
Esta SOCIEDAD admite anuncios, recla

mos y noticias para todos los periódicos de 
Madrid, provincias y extranjero.

Ofrece á los anunciantes é industriales una 
combinación de publicidad por abono en con
diciones de precio verdaderamente excepcio
nales.

OFICINAS
ALCALÁ. 6 Y 8.--MADRID

Paris. — Casa GRIMAULT y C*
8, Rué Vivieaoe, 8

Depósito en las princwales Boticas y Droguerías.

Cada frasco lleva el sello del gobierno francés 
la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y C*.

ULTIMA PUBLICACION 
DE 

EL COSMOS EDITORIAL
EL MARQUÉS GAETANO

pop Cnarles Merouvel,
LOS JACOBOS. DE AUVERNIA

por Luis Letang.
VERSIONES CASTELLANAS

«4A cada una un voiúmen do la esco
gida biblioteca de novelas que con tanto éxito viene pu
blicando la Citada empresa y se hallan de venta en la 
casaeditorial Cardenal Cisneros, 63 y 65. Madrid, y eí 

librerías al precio de 2'50 pesetas en rús- 
nno encuadernadas en tela, coaúna bonita plancl^ de estilo del Benaoizniento.
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